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I. INTRODUCCIÓN 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) es un instrumento que 

contiene las disposiciones jurídicas necesarias para planificar y regular el 

ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio municipal. En el caso 

de San Luis Río Colorado (SLRC), la elaboración de este programa tiene como 

propósito principal contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes, 

vinculando de manera concreta las acciones del Plan Municipal de Desarrollo con 

la distribución y el uso del territorio. Asimismo, busca orientar los esfuerzos hacia 

un desarrollo sostenible, promoviendo un municipio incluyente, compacto y 

conectado. 

La elaboración de este instrumento tomó en consideración los alcances y 

lineamientos estipulados en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) y la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora (LOTDUES). 

De acuerdo con el artículo 3 de la LOTDUES, donde se establece que durante los 

procesos de planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos y la 

ordenación territorial, se deberán seguir principios de política pública. Entre estos 

principios, destaca el derecho a la ciudad, el garantizar a todos los habitantes de un 

asentamiento humano, el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y 

servicios básicos, así como la importancia de garantizar el derecho de todas las 

personas a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, 

planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. 

También en el marco de los compromisos asumidos a nivel nacional, se incorpora 

el Plan de implementación de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, alineando el 

PMDU-SLRC a los 17 objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible de 

las Naciones Unidas.  

Para el municipio de San Luis Río Colorado (SLRC), se priorizan los siguientes 

objetivos, que representan las áreas clave de fortalecimiento: 

¶ Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas y todos (ODS 

3). 

¶ Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas y todos(ODS 

4). 

¶ Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos (ODS 6). 

¶ Asegurar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
para todos (ODS 7). 
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¶ Lograr que las ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles (ODS 11). 

¶ Conservar y utilizar de manera sostenible los océanos, mares y recursos 
marinos para el desarrollo sostenible (ODS 14). 

¶ Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, combatir la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la 

pérdida de la biodiversidad (ODS 15). 

San Luis Río Colorado, como municipio multifronterizo con una vasta riqueza natural 

reconocida como Patrimonio Natural de la Humanidad, y con una dinámica 

influenciada directamente por su frontera con Estados Unidos, enfrenta retos y 

oportunidades singulares. La planeación del crecimiento urbano se presenta como 

un eje crucial para definir metas específicas a corto, mediano y largo plazo, 

alineadas con la visión compartida de sus habitantes para el desarrollo del 

municipio. 

Este documento se estructura en varias secciones: tras esta introducción, se 

presentan los elementos metodológicos y normativos que guiaron la elaboración del 

programa, seguidos de un diagnóstico detallado que analiza la situación actual del 

medio físico natural, transformado y la dinámica demográfica, social y económica 

de SLRC. Basándose en este diagnóstico, se proponen escenarios futuros 

contrastados con los resultados obtenidos del Taller de Participación Ciudadana. 

Finalmente, se integra una estrategia de desarrollo urbano que especifica acciones 

concretas, mecanismos de instrumentación y ejes para su evaluación y seguimiento. 

El PMDU-SLRC aspira a convertirse en un instrumento útil y práctico que permita al 

gobierno municipal, al sector privado y a la ciudadanía identificar y ejecutar acciones 

para enfrentar los retos actuales y maximizar las oportunidades que brinda la 

riqueza natural y el esfuerzo colectivo de los sanluisinos. 

Se busca que el presente PMDU-SLRC, como instrumento de planeación urbana, 

sea de utilidad para que el gobierno municipal, los actores del sector privado y la 

ciudadanía definan acciones que logren solucionar los retos a los que hoy se 

enfrentan y, simultáneamente, potenciar los aspectos privilegiados que la riqueza 

natural y el esfuerzo de los sanluisinos otorgan al Municipio. 
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Límites Municipales 

El Municipio de San Luis Río Colorado colinda al norte con el Estado de Baja 

California y el estado de Arizona de los Estados Unidos de América; al este con el 

municipio de Puerto Peñasco; al sur con el Golfo de California; al oeste con el Golfo 

de California y el Estado de Baja California.  

El municipio está ubicado en el extremo noroeste del Estado de Sonora, su 

cabecera es la población de San Luis Río Colorado y se localiza en el paralelo 32º 

26' 43.274" Sur y a los 114º 45' 40.957 de longitud al oeste del meridiano de 

Greenwich, a una altura de 27 metros sobre el nivel mar. Se encuentra a una 

distancia de 622 km de la capital del Estado, Hermosillo. 

 

Delimitación del área de aplicación  

El Municipio de San Luis Río Colorado cuenta con una superficie de 7,818.72 Km2, 

que representa el 4.54% del total estatal y el 0.43% del nacional; Cuenta con una 

población municipal de 199,021 habitantes en 2020; de las localidades más 

importantes además de la cabecera son: Ing. Luis B. Sánchez, Golfo de Santa Clara, 

Nuevo Michoacán e Islita. 

. 

IMAGEN 1. MAPA BASE MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

http://www.sonora.gob.mx/
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Existe un alto grado de integración económica con las ciudades de Mexicali, Baja 

California y Yuma Arizona, particularmente del abasto de bienes de consumo y 

servicios, ya que geográficamente, la ciudad de San Luis Río Colorado se encuentra 

en las áreas de mercado de los centros mencionados.  

La comunicación terrestre con el resto del estado de Sonora, así como la intensidad 

de intercambio de bienes y servicios, cuenta con una distancia extensa a través del 

desierto de altar, lo que no favorece.  La vía del ferrocarril Sonora-Baja california se 

encuentra a una distancia de 41 km al sur, con una estación en el poblado Ing. Luis 

B. Sánchez.  

Cuenta con un decreto de dos áreas naturales protegidas; El Pinacate y Gran 

Desierto de Altar y Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 

La tendencia del crecimiento poblacional municipal es similar a la estatal en el 

periodo 1990-2030. Para ambos casos, se registra un incremento en el ritmo de 

crecimiento en el periodo 2005-2010, mientras que en los próximos años se 

estima una tendencia decreciente. En particular, el ritmo de crecimiento de la 

población del Municipio ha sido ligeramente superior a la dinámica estatal, sin 

embargo, tienden a igualarse en el mediano plazo. 
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II. METODOLOGÍA. 

Para la elaboración del presente PMDU se establece un proceso de planeación que 

permite la toma de decisiones del ordenamiento territorial y urbano, persiguiendo el 

objetivo de una ciudad sustentable. Las etapas definidas en esta metodología son 

las siguientes: 

1. Actos Previos. 

2. Formulación del PMDU. 

3. Socialización (Primera fase). 

4. Aprobación del avance del programa. 

5. Definición del PMDU. 

6. Socialización (Segunda fase). 

7. Aprobación definitiva. 

8. Publicación e Inscripción al Registro Público de la Propiedad. 

9. Gestión y ejecución del PMDU. 

10. Monitoreo, seguimiento y evaluación. 

11. Corrección, actualización y/o modificación del PMDU. 

La estructura del PMDU, se desarrolla de la siguiente manera: 

I. Antecedentes. 

II. Diagnóstico. 

III. Diagnóstico integrado. 

IV. Pronóstico y escenarios futuros. 

V. Diagnóstico ciudadano. 

VI. Imagen objetivo. 

VII. Estrategia para el desarrollo urbano. 

VIII. Instrumentación.  

IX. Evaluación y seguimiento. 

El apartado Antecedentes, parte del subtema Bases Jurídicas, que recopila las leyes 

y reglamentos de los tres niveles de gobierno que dan sustento al PMDU; 

secundado por el subtema Marco de Planeación, en el cual se realiza un análisis de 

la congruencia de los planes y programas vigentes que tienen injerencia en el 

municipio con los niveles de planeación superiores. Por último, se encuentra el 

subtema Evaluación de Instrumentos.  

En el segundo apartado Diagnóstico, se analizarán los aspectos fundamentales de 

temas como medio ambiente, desarrollo social, económico, territorial, que tienen 

incidencia en el desarrollo urbano del municipio. También contiene temas de 

coyuntura como son riesgos, conflictos y las diversas problemáticas en los 

diferentes elementos que componen la ciudad. 
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Medio físico natural . 

Para la elaboración de este tema se describe la información recopilada de diversas 

fuentes de información tales como: publicaciones académicas, Planes y programas 

de desarrollo urbano vigentes, de ANP, entre otros. Los mapas temáticos se 

elaboraron con base en datos cartográficos de INEGI, de los planes y programas; 

de Sistema Meteorológico Nacional y Atlas de riesgo municipal. 

Medio socio-demográfico económico. 

Estructura demográfica.  

El método para analizar el crecimiento demográfico de la población consistió en 

estimar la tasa de crecimiento medio anual por quinquenios, esta cifra es utilizada 

en los tabulados que genera CONAPO para reportar el crecimiento de las Zonas 

Metropolitanas del país. Adicionalmente, para proyecciones de población municipal 

se retomaron los datos publicados por CONAPO, con base en los cuales se 

construyeron elementos gráficos como las pirámides de población para aportar otros 

elementos al análisis de la dinámica demográfica. Para temas específicos como el 

índice de rezago social, se hizo uso de los datos de las instituciones 

correspondientes, en este caso el CONEVAL desarrolla su propia metodología 

entorno a dicho índice.  

Economía. 

El desarrollo del tema económico se sustenta en el análisis de las principales 

variables económicas (personal ocupado, valor agregado censal bruto, producción 

bruta total e inversión) disponibles en los Censos Económicos para poder disponer 

de información a nivel de sector y subsector económico. Con base en dichos datos, 

se estimó el índice de especialización económica (también conocido como índice 

de localización) que contrasta la participación de un sector en el total de la economía 

municipal versus la participación del mismo sector en el total de la economía estatal, 

y así permite concluir si el Municipio coincide o no con la especialización económica 

de la entidad.  

 

Medio físico transformado. 

Estructura Urbana. 

La elaboración de este tema parte de la información contenida en estudios y 

ordenamientos de planeación, consistiendo en la descripción de la distribución de 

los elementos que componen la estructura urbana y su función en la dinámica 

urbana municipal. 
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Descripción de la dinámica de los usos de suelo. 

La descripción de la dinámica del suelo en el área urbana municipal se elaboró 

mediante la descripción de la información proporcionada por el Catastro Municipal 

del H. Ayuntamiento de SLRC. 

Tenencia de la tierra y formación de asentamientos irregulares. 

Con la finalidad de revelar el potencial de aprovechamiento, reservas territoriales 

para la planeación urbana se procedió a analizar la propiedad de la tierra urbana y 

los asentamientos urbanos, con base en el Registro Agrario Nacional, órgano 

desconcentrado de la secretaria de la reforma agraria, mismo que documenta las 

operaciones originales y modificaciones que ha venido sufriendo la propiedad de las 

tierras y los derechos legalmente constituidos sobre propiedad ejidal y comunal. El 

resultado se integró con base en la información proporcionada por Catastro 

Municipal del H. Ayuntamiento de SLRC.  

Vivienda. 

Para desarrollar el apartado de vivienda, y los tres subapartados (Inventario 

habitacional y calidad de la vivienda, Oferta y demanda habitacional, y Déficit y 

superávit), se empleó la información publicada en el Sistema Nacional de 

Información e Indicadores de Vivienda. En cuanto a metodologías específicas, se 

utilizó la información de las instituciones en cuestión, por ejemplo, el rezago social 

de CONAVI; la carencia por acceso a servicios en la vivienda, y calidad y espacios 

de la vivienda del CONEVAL; o la vivienda abandonada de INFONAVIT.  

Zonas de protección del patrimonio histórico y/o natural e imagen urbana. 

Estas zonas se analizaron con base en definiciones contenidas en instrumentos 

legales a nivel municipal, así como lineamientos y decretos establecidos por 

organismos internacionales en materia de conservación del medio natural. 

Infraestructura. 

La elaboración de este tema parte de la información contenida en estudios y 

ordenamientos legales y de planeación, así como la descripción de insumos de 

Obras Públicas Municipales, consistiendo en la descripción de los elementos de 

infraestructura tales como la de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica, 

portuaria, tratamiento de residuos sólidos, entre otros. 

Equipamiento Publico 

El análisis se realizó mediante la investigación y documentación de varias fuentes, 

como: DENUE, Sistema de Información y Gestión Educativa, y algunas otras. 
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Utilizando como base para su organización y clasificación el Sistema Normativo de 

Equipamientos Urbano de SEDESOL, elaborado en 1992.  

Actualmente muchos de esos equipamientos cambiaron de nombre, dejaron de 

existir, y de manera contraria, han surgido nuevos equipamientos debido a las 

necesidades y demandas poblacionales, así como avances tecnológicos.  

El tercer apartado Diagnóstico Integrado contendrá un resumen del diagnóstico, 

resaltando los puntos más importantes contenidos en el apartado anterior. 

El pronóstico y los escenarios futuros componen el cuarto apartado, siendo su 

contenido las proyecciones a nivel de AGEB para el corto (5 años), mediano (15 

años) y largo plazo (30 años) que permitirán la construcción conceptual del 

escenario tendencial y escenario ideal futuros por zonas sobre los siguientes 

aspectos: Perspectivas de crecimiento demográfico, Demanda de suelo urbano, 

Escenario densificación urbana, Necesidades futuras de infraestructura, 

Requerimientos de equipamiento urbano y espacios públicos. 

Para el Quinto apartado denominado Diagnóstico Ciudadano contendrá el resultado 

de los mecanismos para incorporación, exposición, debate y consenso de 

propuestas de parte de la ciudadanía, permitiendo incluir las opiniones de la 

población y garantizar así su participación en la elaboración del presente PMDU. El 

sexto apartado desarrollará el escenario futuro que se desea impulsar en el 

municipio, tomando en cuenta las tendencias generales de desarrollo urbano 

resultantes en el diagnóstico y las proyecciones conceptuales de crecimiento a 

futuro. 

La estrategia general, la zonificación primaria y secundaria integraran el apartado 

de Estrategia de Desarrollo Urbano. El apartado de Instrumentación indicará los 

instrumentos necesarios para llevar a cabo las estrategias y acciones de desarrollo 

urbano definidas para su aplicación y gestión. 

Por último, el apartado Evaluación y seguimiento deberá contener la propuesta de 

un sistema de medición para la evaluación y seguimiento que permita conocer los 

avances en el alcance de las metas y objetivos que proponga este instrumento, que 

se vincule con la ciudadanía. 
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III. ANTECEDENTES. 

III.1 Bases Jurídicas. 

Este apartado tiene como propósito recopilar los instrumentos legales que le dan 
sustento al PMDU-SLRC; mostrando lineamientos contenidos en leyes vigentes a 
nivel Federal, Estatal y Municipal.  

Legislación Federal. 

INSTRUMENTO JURÍDICO NIVEL ARTÍCULOS PRINCIPALES POSTULADOS INJERENCIA EN EL PMDU 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
FEDERAL 

26, 27, 73, 
115. 

Entre los principales 
lineamientos destaca la 
responsabilidad de los 
gobiernos estatales y 
municipales  para organizar un 
sistema de planeación 
democrática, que involucre 
inquietudes y propuestas de los 
diversos sectores (público, 
privado y social), y se establece 
la necesidad de ordenar los 
asentamientos humanos a fin de 
que se incluyan adecuadas 
provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierra, agua y 
bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y regular la 
fundación de conservación, 
mejoramiento y crecimiento.  

 
 
Los lineamientos referentes 
a la planeación del desarrollo 
urbano de este instrumento 
legal tienen incidencia en la 
definición de las políticas, 
estrategias, instrumentos y 
reglamentación, tocante a 
todos los temas que integran 
este PMDU-SLRC; esto al 
dejar en manos de la 
autoridad municipal la 
gestión y dirección del 
ordenamiento territorial y 
urbano. 

Ley General de 
Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

FEDERAL 

1,3, 4, 5, 
7, 8, 9, 10, 
11, 12, 19, 
27,28, 40, 
42, 44, 45, 
51, 85, 92, 
93, 96, 97, 
98, 109, 

112.  

Esta ley tiene como objetivo el 
establecimiento de 
mecanismos, normas e 
instrumentos de gestión, 
criterios y principios; así como 
de la injerencia de los diferentes 
niveles de gobierno en la 
planeación y desarrollo urbano 
de las entidades y del país. Los 
principales lineamientos de esta 
ley son los siguientes:  
- Principios y normas para 
establecer y cumplir las políticas 
de desarrollo urbano. 
- Las facultades que tiene cada 
uno de los diferentes niveles de 
gobierno. 
- Integración en el proceso de 
planeación urbana de los 
diferentes actores que tienen 
injerencia en el desarrollo 
urbano. 
- Requisitos y contenido de los 
planes y programas de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Principalmente le da 
atribuciones al municipio en 
la injerencia del presente 
PMDU-SLRC al establecer el 
contenido mínimo de este 
programa, así como las 
políticas a las que debe 
apegarse la planeación 
urbana. 
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desarrollo urbano. 
- Contemplación y alineación a 
los planes y programas de 
desarrollo urbano y 
ordenamiento del territorio.  
- Capacitación de los servidores 
públicos en materia de 
desarrollo urbano y el 
cumplimiento de los planes y 
programas de desarrollo 
urbano. 

Ley de Planeación  FEDERAL 
4, 8, 9, 10 

y 11. 

Los principales lineamientos de 
cada uno de los artículos 
mencionados son los 
siguientes: 

¶ Responsabilidades del 

Ejecutivo Federal;  

¶ Sobre los informes de 

avance de los planes y 

programas;  

¶ Acerca de los criterios de la 

planeación;  

¶ Respecto al señalamiento 

obligado de programas 

vinculados;  

¶ De las responsabilidades de 

la administración pública 

federal;  

 
 
 
 
 
 
Tiene injerencia en el PMDU-
SLRC al establecer las 
tareas de la administración 
federal en materia de 
planeación, siendo la 
principal tarea de la 
federación conducir la 
planeación del desarrollo en 
la cual está incluido este 
Programa Municipal. 

Ley de Vivienda FEDERAL 2, 5 y 6 

En cuanto a la vivienda el 
artículo 2 de esta ley define que 
se considerará vivienda digna y 
decorosa la que cumpla con las 
disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de 
asentamientos humanos y 
construcción, habitabilidad, 
salubridad, cuente con los 
servicios básicos y brinde a sus 
ocupantes seguridad jurídica en 
cuanto a su propiedad o legítima 
posesión, y contemple criterios 
para la prevención de desastres 
y la protección física de sus 
ocupantes ante los elementos 
naturales potencialmente 
agresivos.  
Así mismo, se establece en el 
artículo 5 que las políticas y los 
programas públicos de vivienda, 
así como los instrumentos y 
apoyos a la vivienda deberán 
considerar los distintos tipos y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La ley de vivienda injiere en 
el PMDU-SLRC al establecer 
las características de las 
políticas de vivienda que 
deberán ser incluidas en los 
instrumentos de planeación. 
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modalidades de producción 
habitacional; así como para las 
diversas necesidades 
habitacionales; parques de 
materiales; mejoramiento de 
vivienda; sustitución de 
vivienda; vivienda nueva; y, 
capacitación, asistencia integral 
e investigación de vivienda y 
suelo. 
En el artículo 6 se definen los 
criterios que deberán ser 
contemplados en la política de 
vivienda. 

Ley General de 
Protección Civil 

FEDERAL 
3, 4 

fracción III 
y V, 8 

Por último, es de prioridad para 
este PMDU-SLRC la protección 
civil, por lo cual se alinea a la 
Ley General de Protección Civil 
la cual determina que los tres 
órdenes de gobierno serán los 
encargados en gestionar, 
garantizar la protección de 
zonas vulnerables y de llevar a 
cabo acciones en ellas. Así 
mismo, vigilará que dentro de la 
planeación y programación del 
desarrollo se establezcan 
políticas dirigidas a la 
disminución de riesgos. 

 
 
 
 
 
En las políticas, estrategias e 
instrumentos, propuestos por 
este PMDU-SLRC, para la 
mitigación y prevención de 
los riegos. 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 

Ambiente 
FEDERAL 

4, 8, 19 y 
23 

Como lineamientos principales, 
en los artículos aplicables al 
presente PMDU-SLRC, se 
enuncia la protección y 
preservación de recursos 
forestales y del suelo, así como 
las facultades que tienen los 
municipios en materia de 
conservación y protección del 
medio ambiente. En términos de 
ordenamiento territorial se 
sientan los criterios que se han 
de considerar en la elaboración 
de programas de ordenamiento 
territorial. En este sentido, 
también se tiene como principal 
lineamiento la regulación 
ambiental de los asentamientos 
humanos. 

 
 
 
 
La intervención que tendrá 
esta ley en el PMDU-SLRC 
es en la definición de áreas 
de protección, coadyuvar en 
la implementación de 
estrategias de conservación 
del medio ambiente y de 
disminución de la expansión 
urbana.  
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Ley Agraria FEDERAL 

9, 10, 44, 

63, 73, 76, 

85, 86, 87, 

88, 89 Y 

93. 

 

Los principales lineamientos de 

los artículos citados son los 

siguientes: 

¶ Sobre la propiedad de los 

ejidos;  

¶ Acerca del reglamento 

interno de los ejidos;  

¶ De la clasificación de las 

tierras ejidales;  

¶ De las tierras para 

asentamientos humanos;  

¶ Sobre las tierras de uso 

común;  

¶ Acerca del 

aprovechamiento de las 

tierras ejidales;  

¶ Respecto a los derechos 

sobre las tierras ejidales;  

¶ Sobre el paso al dominio 

pleno;  

¶ De los terrenos ejidales 

cercanos a centros de 

población;  

¶ Respecto a la urbanización 

de tierras ejidales;  

¶ Sobre la preferencia de los 

ayuntamientos en la venta 

de tierras ejidales;  

¶ De la expropiación de 

terrenos ejidales. 

 
 
 
 
 
 
Esta ley tiene incidencia en el 
presente PMDU-SLRC en la 
definición de reservas 
territoriales para el 
crecimiento urbano y las 
definiciones del ámbito rural 
y 
productivo, ya que es 
necesario contemplar la 
base legal de la tenencia de 
la tierra.  

Ley General de Cambio 
Climático 

FEDERAL 9 y 72 

En estos artículos, la ley citada 

establece que los municipios 

deberán formular, vigilar y 

evaluar la política en materia de 

desarrollo urbano, 

ordenamiento ecológico, 

protección civil, movilidad con 

enfoque en los efectos del 

cambio climático y la protección 

ambiental.  

También se enuncian las sobre 

las atribuciones del municipio y 

los contenidos de los programas 

estatales. 

 
 
 
 
Esta ley incide en las 
estrategias y el modelo de 
ordenamiento territorial 
propuesto en este PMDU-
SLRC al definir la 
importancia y las 
responsabilidades del 
municipio en materia de 
cuidado del medio ambiente 
y la cooperación en la 
mitigación del cambio 
climático. 
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Ley Orgánica De La 
Administración Pública 

Federal 
FEDERAL 

32 bis, 33, 
34 Frac. 
XXX, 36 
fracción 
XXV, 41.  

Como principal lineamiento 
contenido en los artículos que 
aplican para el PMDU-SLRC, se 
enuncian las funciones y 
facultades para atender asuntos 
en materia urbana por parte de 
secretarias, tales como: 
SENER, SEMARNAT, 
Secretaria de Economía, SCT y 
SEDATU. 

El PMDU-SLRC deberá 
tener clara la necesidad de la 
coordinación de las 
diferentes dependencias que 
administran diversos ámbitos 
de la realidad de una ciudad 
para generar un modelo de 
ordenamiento integral.  

 

 

Legislación Estatal. 

INSTRUMENTO JURÍDICO NIVEL ARTÍCULOS PRINCIPALES POSTULADOS Injerencia en el PMDU 

Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 

de Sonora 
ESTATAL 

25-A, 25-
B, 25-C, 

25-D y 25-
E y 136 

Como principales lineamientos, 
se establece que la planeación 
será una herramienta para que 
los gobiernos estatales y 
municipales desempeñen de 
manera eficaz su trabajo en el 
desarrollo sustentable de la 
entidad. Deberá existir un Plan 
Estatal de Desarrollo y un Plan 
de Desarrollo por cada uno de 
los municipios; a estos se 
sujetarán la Administración 
Pública Estatal y los programas 
de Gobiernos Municipales.  
También se definen las 
atribuciones de los gobiernos 
municipales en las tareas de 
planeación del desarrollo en 
todos los ámbitos, en especial 
el tocante a temas urbanos.  

 
 
 
 
 
 
 
Da la autoridad al municipio 
para la creación del PMDU-
SLRC el cual será el 
instrumento rector del 
desarrollo urbano en la 
demarcación por medio de 
sus objetivos, estrategias y 
políticas. 

Ley de Gobierno y 
Administración Municipal  

ESTATAL 6 y 61  

Se establece que las 
autoridades municipales 
deberán: 
planificar y conducir las 
actividades con sujeción a los 
objetivos y prioridades de su 
desarrollo integral y 
sustentable, mismos que serán 
compatibles con los Planes 
Estatal y Nacional de 
Desarrollo; 
Participar en la prestación del 
servicio público de educación 
en los términos del artículo 3o. 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
Promover y fomentar la 
participación ciudadana, así 
como el desarrollo cívico y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la confección de los 
objetivos, políticas y 
estrategias del PMDU-SLRC, 
se deberá tener en cuenta la 
congruencia con los niveles 
de superiores de planeación, 
así como la integración de 
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cultural de sus habitantes 
Coordinarse con el Ejecutivo 
Estatal y con el Ejecutivo 
Federal a efecto de: 
Intervenir en el proceso de 
planeación del desarrollo  
Promover el desarrollo de 
programas de vivienda y 
urbanismo 
Realizar la construcción, 
reconstrucción y conservación 
de edificios públicos federales o 
estatales, monumentos y 
demás obras públicas 
Participar en la creación y 
administración de zonas de 
reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento de 
esta materia 
Intervenir en los términos que 
establece la Ley Agraria y la 
Ley General de Asentamientos 
Humanos y sus respectivos 
reglamentos, en la localización, 
deslinde y fraccionamiento de 
la zona de urbanización de las 
tierras ejidales destinadas al 
asentamiento humano y tener 
preferencia para adquirir las 
tierras con vocación urbana que 
excedan de la pequeña 
propiedad individual 

propuestas para la 
participación ciudadana. 

Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de 

Sonora 

ESTATAL 
6, 13, 30,  
31 y 32. 

Como lineamientos principales, 
se establece que: Las 
atribuciones del gobierno del 
estado serán ejercidas por el 
titular del ejecutivo y la 
Secretaría de Desarrollo 
Urbano. 
El contenido o temáticas a 
abordar en la elaboración de los 
programas de desarrollo 
urbano. En el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano 
se establecerán las 
zonificaciones y usos de suelo. 
Tal como lo establece el artículo 
32, el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano definirá la 
aptitud territorial del suelo en 
las categorías del Áreas de 
conservación: Que 
comprenden las tierras, aguas y 
vegetación en estado natural 

 
 

Al igual que la LGAHDU, la 

incidencia de esta ley estatal 

es establecer el contenido 

mínimo de este programa, así 

como la normatividad para 

administrar el desarrollo 

urbano municipal. 
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que por sus características de 
valor ambiental, cultural, 
científico o paisajístico deben 
ser conservadas como 
patrimonio ecológico o que 
comprenden el suelo cuyas 
características geológicas, 
hidrológicas, topográficas, 
resulten altamente riesgosas 
para el asentamiento humano; 
y Áreas productivas: Que 
comprenden las tierras, aguas y 
bosques que por sus 
características las hacen 
susceptibles de explotación 
racional o para comunidades 
rurales. 

Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 
Ambiente del Estado de 

Sonora. 

ESTATAL 

1 Fracc. I, 
IV, V, VI, 
12, 15 y 

22. 

De acuerdo con esta ley, la 
planeación debe contemplar el 
desarrollo sustentable y 
establecer las bases para: La 
preservación y protección de la 
biodiversidad, así como el 
establecimiento, vigilancia y 
administración de las áreas 
naturales protegidas de 
jurisdicción local.  
La prevención y el control de la 
contaminación del aire, agua y 
suelo en el territorio del Estado 
que no sean de jurisdicción 
federal. El aprovechamiento 
sustentable, la preservación y, 
en su caso, la restauración del 
suelo, el agua y los demás 
recursos naturales en el 
territorio del Estado que sean 
de jurisdicción local, de manera 
que sean compatibles la 
obtención de beneficios 
económicos y las actividades 
de la sociedad con la 
preservación de los 
ecosistemas 

 
 
 
 
 
 
 
 
Tiene incidencia en el PMDU-
SLRC al establecer las 
normas que deben 
considerarse en el 
aprovechamiento de los 
recursos y el cuidado de los 
mismos por parte de las 
autoridades municipales, 
siendo reflejadas en los 
objetivos, estrategias, 
políticas que proponga este 
instrumento de planeación. 
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Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial para el 

Estado de Sonora. 
ESTATAL. 

1, 3 Fracc 
VII, 20 

Fracc X, 
XV, 21 

Fracc VIII, 
27  

La presente ley tiene por objeto 
garantizar y proteger el derecho 
a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, y 
establecer las bases y 
principios para ello. 
Vincular la política de movilidad 
y seguridad vial, con un 
enfoque integral de la política 
de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano y de manera 
transversal con las políticas 
sectoriales aplicables. 
Es necesario armonizar los 
programas de ordenamiento 
territorial que le competen con 
lo dispuesto en ésta y otras 
leyes aplicables; Impulsar la 
consolidación de los sistemas 
de movilidad en los centros de 
población. 
Realizar en concordancia con 
las políticas y acciones de 
movilidad establecidas en esta 
Ley, en la Estrategia Estatal y 
en los Programas de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de ámbito 
estatal y municipal, la 
planeación, programación, 
ejecución y control de los 
proyectos de infraestructura 
para la movilidad. 
Los instrumentos de planeación 
territorial y de desarrollo urbano 
a nivel municipal deberán ser 
congruentes con lo establecido 
en la presente Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El planteamiento de 
estrategias se encuentren 
orientadas al mejoramiento de 
la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad, e 
integrarse al presente 
instrumento de planeación 
territorial, participa en atender 
y priorizar las nuevas 
opciones de movilidad con un 
enfoque integral. 
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Legislación Municipal. 

INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

NIVEL ARTÍCULOS PRINCIPALES POSTULADOS 
 

Reglamento De 
Construcción Para El 
Municipio De San Luis 
Río Colorado, Sonora 

MUNICIPAL 
1, 2, 3, 5, 8 y 

9.  

Todas las obras de 
construcción, modificación, 
ampliación, reparación, 
movimientos de tierra, 
demolición, así como de la 
instalación de servicios públicos 
en la vía pública que se realicen 
dentro del territorio Municipal, 
deben sujetarse a las 
disposiciones de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado 
de Sonora y su Reglamento 
Municipal; en los 
PROGRAMAS, en este 
REGLAMENTO y demás 
disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 
Estas obras requerirán de la 
autorización del ayuntamiento. 
Mantener abierta comunicación 
y coordinación con el 
CONSEJO a fin de poder 
otorgar información actualizada 
sobre los PROGRAMAS y 
declaratorias que definan los 
usos y destinos del suelo 
urbano, alineamientos y 
restricciones que 
han de regir los proyectos 
arquitectónicos de las distintas 
zonas, urbana y rural del 
MUNICIPIO. 
Se establece que el Consejo 
Técnico, será el órgano de 
consulta auxiliar de la Dirección 
para la actualización o 
modificación del reglamento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este reglamento incide en el 
presente programa parcial 
al establecer las 
condiciones en las que ese 
han de llevar a cabo las 
construcciones, proyectos 
inmobiliarios, etc. Para lo 
cual necesita apoyarse en 
la zonificación secundaria y 
sus normas de uso de suelo 
para poder otorgar licencias 
y permisos. 

Reglamento De 
Imagen Urbana Y 

Paisaje Del 
Municipio De San Luis 
Río Colorado, Sonora. 

MUNICIPAL  1 y 2 

Este instrumento reglamentario 
tiene como función establecer 
las normas, lineamientos y 
requerimientos en material de 
imagen urbana. Define su 
incidencia en la planeación 
urbana y deberá ser tomado en 
cuenta en los planes y 
programas de desarrollo. En los 
artículos citados define los 
propósitos de los lineamientos y 
normas, con base en el Art. 115 
de la Constitución de los EUM; 
así como la obligatoriedad de la 

 
 
 
 
 
 
La incidencia de este 
instrumento legal en el 
PPDU-SLRC consiste en la 
implementación de 
estrategias que se apeguen 
a lo establecido en este 
reglamento para que la 
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aplicación de este reglamento 
por parte de personas físicas o 
morales que realicen 
actividades relacionadas a la 
imagen urbana y paisaje. 

ciudad tenga una imagen 
urbana idónea. 

Reglamento De 
Fraccionamientos 

MUNICIPAL 4 

Las personas físicas o morales 
interesadas en realizar un 
fraccionamiento, estarán 
sujetas a lo dispuesto en la LEY; 
este Reglamento y los 
Programas de ordenamiento 
territorial y de Desarrollo Urbano 
vigentes, en lo que respecta a la 
ubicación y tipo; su zonificación 
interna, deslinde áreas 
disponibles, soluciones viales, 
anchura de avenidas y calles, 
dimensiones mínimas y 
máximas de lotes, espacios 
libres y su utilización; densidad 
de construcción y las demás 
características técnicas 
aplicables a la misma. 

 
 
 
Este reglamento incide en la 
elaboración del PMDU-
SLRC, ya que en conjunto 
con el reglamento de 
construcción y lo 
establecido en el Programa 
Municipal de Desarrollo 
Urbano darán las 
normativas y lineamientos 
para nuevos desarrollos en 
el territorio municipal. 

 

III.2 Marco de planeación  

El propósito de este apartado es señalar e identificar las estrategias y 

condicionantes de los diferentes niveles de planeación que inciden en el desarrollo 

urbano y la elaboración del presente PMDU-SLRC; a los cuales debe alinearse y 

aplicar sus lineamientos en los objetivos, estrategias y políticas que establezca este 

instrumento de planeación. 

NIVEL FEDERAL 

INSTRUMENTO JURÍDICO INJERENCIA EN DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 y su Anexo XVIII-

Bis 

Programa Desarrollo Urbano y Vivienda. En este programa se tiene 
el objetivo de implementar el Programa de Mejoramiento Urbano y 
vivienda en 14 municipios del país, tanto en ciudades de la frontera 
norte como en polos de desarrollo turístico, para aminorar el 
contraste entre zonas con hoteles de gran lujo, desarrollos urbanos 
exclusivos y colonias marginadas. 
Se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios 
públicos. El programa abarca ciudades fronterizas como Tijuana, 
Mexicali, San Luis Río Colorado, Nogales, Ciudad Juárez, Acuña, 
Piedras Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros; así como 
colonias marginadas de cuatro turísticos: Los Cabos, Bahía de 
Banderas, Acapulco y Solidaridad. 
La vivienda social será una prioridad y se realizarán miles de 
acciones de mejoramiento, ampliación y sustitución de vivienda. 
Solo este año se van a reestructurar 194 mil créditos del Infonavit, 
lo que va a beneficiar a miles de familias trabajadoras. 
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Ejes Transversales del Anexo XVIII-Bis 
III.3 Eje transversal 3 ñTerritorio y desarrollo sostenibleò 
El PND reconoce la construcción territorial plasmada en los 
artículos 42 al 48° de la Constitución Federal, así como la 
relevancia de un medio ambiente sano previsto en el artículo 4° de 
la citada Constitución. 
Objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro 
Estrategia 1.9.1 Reducir el riesgo de desastres existente, así como 
mejorar el conocimiento y preparación de la sociedad para 
aumentar la resiliencia con mecanismos de planeación y de 
ordenamiento territorial y ecológico, con enfoque diferenciado 
centrado en las personas y sus derechos humanos. 
Estrategia 1.9.4 Fortalecer el diseño y la implementación de los 
instrumentos de planeación del territorio. 
Objetivo 2.8 Fortalecer la rectoría y vinculación del ordenamiento 
territorial y ecológico de los asentamientos humanos y de la 
tenencia de la tierra, mediante el uso racional y equilibrado del 
territorio, promoviendo la accesibilidad y la movilidad eficiente. 
2.8.1 Promover acciones de planeación de carácter regional, 
estatal, metropolitano, municipal y comunitario en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial y ecológico con criterios 
de sostenibilidad, accesibilidad, de mitigación y adaptación al 
cambio climático, asegurando la participación de los tres órdenes 
de gobierno, los sectores sociales, privado y la academia, así como 
los pueblos y comunidades indígenas. 

NIVEL ESTATAL 

Plan Estatal de Desarrollo 
2021-2027 

Su estructura programática se basa en cuatro ejes: 
-Primer eje. Un Gobierno para todas y todos. 
Objetivo 2: fortalecimiento de las instituciones municipales. 
Estrategia: Implementar en el Gobierno del Estado una visión 
municipalista, que consolide la colaboración y coordinación 
estrecha con los 72 Ayuntamientos para encontrar soluciones a las 
principales problemáticas que aquejan a los municipios. 
 
-Segundo eje. El presupuesto social más grande de la historia. 
Objetivo 4: política social y solidaria para el bienestar. 
Estrategia. Mejorar el acceso a suelo y vivienda para reducir el 
rezago existente en la población en situación de pobreza y grupos 
históricamente vulnerados, con el fin de orientar el crecimiento y 
desarrollo de las ciudades. 
Estrategia. Impulsar la construcción y el desarrollo de 
infraestructura urbana, suburbana y rural, dando prioridad a los 
espacios públicos que fomenten la cohesión social, que sean 
confortables, seguros y que propicien la convivencia, con el objeto 
de mejorar la calidad de vida y el bienestar de las y los sonorenses. 
 
-Tercer eje. La igualdad efectiva de los derechos. 
Objetivo 7: sostenibilidad del desarrollo regional. 
Estrategia. Impulsar una agenda institucional y social que 
promueva la adopción de una visión integral para Sonora en 
materia de cultura y cuidado medioambiental enfocada en el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la 
conservación de la diversidad biológica y el óptimo desempeño 
ambiental de los sectores productivos de la economía estatal. 
 
-Cuarto Eje. Una coordinación histórica entre desarrollo y seguridad 
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Objetivo 9: reactivación del crecimiento económico con finanzas 
sanas. 
Estrategia. Consolidar el liderazgo de Sonora como una potencia 
turística en el mercado local, regional, nacional e internacional 
como un motor para la reactivación económica inclusiva, equitativa 
y sostenible. 
 
Se retomarán los siguientes proyectos y programas prioritarios: 
Puerta logística del noroeste, Mejoramiento y modernización de los 
6 puertos fronterizos. 
Libramiento logístico San Luis Rio Colorado.  
Infraestructura turística del golfo de california y la sierra- Se crearán 
las bases para el desarrollo turístico enfocado en la sierra del 
pinacate. 
Impulsar la construcción y desarrollo de la infraestructura urbana. 
Fortalecimiento de la infraestructura de agua, drenaje, vialidades 
para impactar positivamente la calidad de vida.  

Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial del 

Estado de Sonora 

500-5/02 LLANURA DELTAICA INUNDABLE Y SALINA  
La actividad posible es la cacería de aves acuáticas y residentes.  
Por consiguiente, las posibles fuentes de conflicto son los impactos 
con la conservación de humedales. 
800-0/01 CAMPO DE DUNAS  
La actividad posible es el turismo alternativo de aventura con 
vehículos todo terreno.  Por consiguiente, las posibles fuentes de 
conflicto son los impactos con la conservación de humedales.  
802-0/01 CAMPO DE DUNAS CON LOMERÍO  
La actividad posible es el turismo alternativo de aventura con 
vehículos todo terreno.  Por consiguiente, las posibles fuentes de 
conflicto son los impactos del turismo con la conservación.  

Programa Regional de 
Ordenamiento Territorial    

SAN LUIS 

Desarrollar programas de prevención de asentamientos irregulares.  
Impulsar que en el diseño de los proyectos de desarrollo urbano 
consideren aspectos de seguridad social.  
Proponer estrategias integrales para resolver la problemática de 
vivienda.  
Definir los principales programas y acciones que permitan resolver 
la problemática de la vivienda popular progresiva y de 
autoconstrucción.  
Establecer acciones que permitan la desregularización de trámites 
en materia de desarrollo urbano para desarrollos habitacionales.  
Establecer programas para reubicar vivienda en zonas de riesgo.  
Fomentar reservas territoriales para crear desarrollos urbanos 
integrales sustentables para cubrir las demandas de la población 
actual y futura dentro de la UTB SLRC.  
Crear una normatividad para equipamiento urbano local.  
Impulsar equipamiento urbano prioritario para la detonación de 
actividades económicas y sociales dentro.  
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Programa Regional de 

Ordenamiento Territorial de 
la Costa del Estado de 

Sonora 

El área de estudio requiere un aprovechamiento optimo del suelo 
de acuerdo a sus aptitudes, agregar valor a los atractivos naturales, 
ampliar la infraestructura y mejorar los elementos de apoyo a las 
actividades productivas, para crear las condiciones que permitan 
elevar la competitividad del corredor como polo de desarrollo a nivel 
nacional e internacional y mejorar las condiciones de vida de los 
habitantes de la región, teniendo como objetivos: 
Fortalecer la capacidad de los gobiernos federal, estatal y municipal 
para orientar el desarrollo urbano, ecológico, turístico y económico 
del territorio en el ámbito de sus competencias; 
Coordinar los esfuerzos entre el gobierno estatal y local para la 
consolidación de los asentamientos humanos; 
Prevenir, controlar, corregir y revertir los desequilibrios que ya se 
presentan en la zona de estudio; 
Consolidar las formas de ocupación y aprovechamiento del 
territorio a través de recomendaciones que permitan una mayor 
compatibilidad; 
Propiciar patrones de distribución más equilibrados entre las áreas 
de desarrollo urbano y turístico entre las dedicadas a las 
actividades productivas y de conservación, para garantizar la 
habitabilidad y potencialidad del territorio. 

NIVEL MUNICIPAL 

Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027.  

Eje 1 - Cimentando el futuro 

Objetivo. Modernizar y transformar los servicios públicos y la 
infraestructura urbana para crear una ciudad más eficiente, 
sostenible y habitable, a través de un desarrollo integral que 
promueva el bienestar comunitario, mejore la calidad de vida de los 
habitantes y asegure un crecimiento ordenado, destacando la 
importancia de la educación ciudadana para fortalecer el 
compromiso con el desarrollo y mantenimiento del entorno. 

Estrategias: 1.1. Calidad en los Servicios Públicos, 1.2. Obra 
pública, urbanización y cuidado del medio ambiente. 

o Líneas de Acción de OOMAPAS 

o Líneas de Acción de Obras y Servicios Públicos. 

o Movilidad Vial:  

o Líneas de Acción de Desarrollo Urbano y Ecología:  

o Líneas de Acción de CATASTRO:  

o Líneas de Acción de Sindicatura:  

o Líneas de Acción Inmobiliaria:  

Eje 2 - Desarrollo, Bienestar y Equidad 

Objetivo. Fomentar un entorno inclusivo y equitativo que promueva 
el bienestar integral de la comunidad a través de políticas y 
programas enfocados en la salud física y mental, el desarrollo 
personal y social, y la participación cultural, garantizando que cada 
individuo tenga las oportunidades necesarias para alcanzar su 
máximo potencial y disfrutar de una vida digna y saludable. 

Estrategias. 2.1. Acceso y oportunidades, 2.2. Desarrollo Integral, 
2.3. Vamos por más resultados. 
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o Líneas de Acción del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF) 

o Líneas de Acción de Desarrollo Social 

o Líneas de Acción para Salud Municipal 

o Líneas de Acción para Deporte 

o Líneas de Acción para Cultura Municipal 

Eje 3 - Unidad, Honestidad y Transparencia 

Objetivo. Fortalecer la administración municipal mediante la 
gestión basada en la unidad, la honestidad y la transparencia, 
promoviendo una cultura de integridad que garantice la confianza y 
el bienestar de nuestro municipio. 

Estrategias 

3.1 Cultura de la Integridad, 3.2 Equidad y Confianza, 3.3 
Honestidad y Transparencia, 3.4 Trabajo en Equipo. 

o Líneas de Acción Secretaría 

o Líneas de Acción Servicios Administra vos 

o Líneas de Acción Comunicación Social 

o Líneas de Acción del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

o Líneas de Acción de Tecnologías de la Información 

o Líneas de Acción de Planeación Municipal 

o Líneas de Acción de Tesorería 

Eje 4 - De Frente al progreso 

Objetivo. Impulsar el desarrollo económico y fomentar el turismo 
de frente al progreso posicionando nuestro San Luis con Orgullo 
como un destino vibrante y próspero. 

Estrategias: 4.1 Desarrollo Económico Sostenible, 4.2 Promoción 
Turística Integral 

o Líneas de Acción de Turismo 

o Líneas de Acción de Fomento y Desarrollo Económico 

Eje 5 - Fortaleza e Integridad por San Luis 

Objetivo. Reforzar la seguridad pública municipal mediante una 
gestión íntegra y ética, garantizando la eficiencia en la prevención, 
optimizando la movilidad y priorizando la protección civil, actuando 
con firmeza y compromiso hacia el bienestar de todos. 

Estrategias 

5.1 Movilidad Eficiente, 5.2 Prevención del Delito, 5.3 
Protección Civil Prioritaria. 

o Líneas de Acción de Seguridad Pública 

o Líneas de Acción de Tránsito Municipal 

Eje 6 - Educando con el Corazón 
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Objetivo. Crear un sistema educativo inclusivo y de calidad, que 
promueva valores éticos, paz y prevención. Fomentando el 
desarrollo integral de nuestros niños y jóvenes, fortaleciendo el 
respeto y la convivencia pacífica, para construir juntos una 
sociedad justa y armoniosa. 

Estrategia 

6.1 Sembrando confianza 

o L²neas de Acci·n ñEducando con el Coraz·nò 

 

III.3 Evaluación de instrumentos de planeación municipal vigente. 

En el marco de planeación del municipio, se identificaron cuatro programas vigentes 

de desarrollo urbano, los cuales son: 

¶ Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Luis Río Colorado, 

Sonora, 2021 

¶ Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población San Luis Río 

Colorado, Sonora. 2013. 

¶ Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Golfo de Santa 

Clara. 1994. 

¶ Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Ing. Luis B. 

Sánchez. 1994. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Luis Río Colorado, Sonora, 

2021. 

La zonificación primaria incluye una clasificación de áreas entre las que se 

encuentran: área artificializada (6,590.86 ha), área urbanizable (18,834.77 Ha), área 

no urbanizable natural (712,264.27 Ha) y Área no urbanizable agropecuaria 

(41,518.59 Ha), así como los derechos de vía correspondientes a los ejes 

estructuradores municipales. 

¶ Suelo artificializado Comprenden el área urbana y suelo rural que ya han 

sido impactadas, ubicadas al noroeste, oeste y suroeste pertenecientes a la 

cabecera municipal de San Luis Río Colorado, localidades, y en algunos 

puntos estratégicos del Sur del municipio como en el golfo de santa clara, y 

otras áreas que son utilizadas y no están incluidas en suelo rural, como 

alguna infraestructura o predio ya impactado. Representa el 0.85% del total 

del municipio. 

¶ Áreas urbanizables Corresponde a las superficies destinadas zonas 

industriales, infraestructura vial, infraestructuras, equipamientos urbanos y 
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servicios que se ubican en áreas de reserva. Con un total de 18,834.77 Ha. 

lo que representa el 2.42 % del total del municipio. 

¶ Áreas no urbanizables naturales Son las superficies, que por su valor o 

características naturales no son aptas para su aprovechamiento urbano, 

siendo potenciales para su conservación, En municipio de San Luis Río 

Colorado son áreas de mayor porcentaje que ocupan el centro, este y sur del 

Municipio, integrando las áreas naturales protegidas. Representa el 91.41% 

del total del municipio.  

¶ Áreas no urbanizables agropecuarias Son aquellas zonas que tienen un 

valor productivo, y en el caso del municipio de San Luis Río Colorado se 

ubican en todo el extremo poniente del mismo de norte a sur, y es por esta 

misma característica que se clasifica como no urbanizable y apta para su 

conservación por el desarrollo económico municipal y el fortalecimiento de su 

valor productivo. Representa el 5.33 % del total del municipio. 

Indicadores de evaluación y seguimiento. 

En el apartado de evaluación y seguimiento, el PMDU establece los instrumentos 

para la evaluación y revisión del programa. Se propone la integración de procesos 

de evaluación financiera y social, así como la evaluación de indicadores para que el 

seguimiento de las acciones y proyectos sea de manera integral y eficiente.  La 

propuesta de los indicadores establecidos es la siguiente:  

¶ Evaluación financiera donde se estimará periódicamente los costos de los 

resultados de los proyectos para contrastarlos con los beneficios generados. 

¶ Evaluación Social integra la participación de los grupos sociales se canaliza 

a través de la vertiente de concertación en la que se celebran acuerdos, 

convenios o contratos para efectuar tareas conjuntas entre dependencias o 

entidades del sector público con grupos sociales o particulares, según lo 

establecido en los documentos de planeación. 

¶ Evaluación del PMDU-SLRC por Internet, generando el acceso a un sitio de 

Internet establecido por iniciativa del Ayuntamiento con el objeto de difundir 

la información y la posibilidad de consulta de los documentos relevantes para 

el desarrollo de la zona lo que fungiría a modo de foro amplio para recabar 

los puntos de vista de la sociedad; en el cual podrán verter su opinión 

respecto a los avances de las propuestas del PMDU. 

¶ Evaluación por indicadores 

o Indicadores de evaluación jurídico-normativos. 
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o Indicadores de evaluación para el proceso Gestión del desarrollo y 
ordenamiento territorial.  

o Indicadores de evaluación financiera y de recursos  

o Indicadores de evaluación para la participación ciudadana.  

 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San Luis Río 

Colorado, Sonora. 

 Evaluación de propuesta territorial. 

El programa establece cuatro áreas en su zonificación primaria, las cuales son: Área 

Urbanizada (70.22 Ha), Área Urbanizable (91.99 Ha), Área Urbanizable Crecimiento 

Futuro (67.28 Ha) y Área de Protección (1036.51 Ha). El PDUCP define de la 

siguiente manera las áreas mencionadas anteriormente: 

¶ Área Urbanizada (Área Urbana Actual) aquella donde se asientan las 

estructuras e instalaciones necesarias para la vida y actividades que 

constituyen el área urbana consolidada. 

¶ Áreas Urbanizable (Área de Reserva) las que se dedicarán a la futura 

expansión de la estructura urbana.  

¶ Áreas de Crecimiento Futuro son zonas fuera de las reservas urbanizables 

que podrán ser utilizadas e incluidas dentro del límite de crecimiento, una vez 

que las reservas hayan sido edificadas y utilizadas en un 80% como mínimo. 

¶ Áreas de Protección Natural (Zonas de Conservación Ecológica) son 

aquellas que por su valor ecológico y ambiental se deberán conservar en su 

estado natural y su uso o aprovechamiento requiere la aprobación de 

autoridades ambientales Federales, Estatales o Municipales. 

En el siguiente cuadro muestra el cumplimiento de la propuesta territorial del 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Luis Río Colorado. 

Para lo cual se analizó espacialmente la zonificación primaria contrastándola con la 

expansión actual de la ciudad.  

TABLA 1. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TERRITORIAL DEL PDUCP VERSUS SITUACIÓN ACTUAL DE LA LOCALIDAD. 

Instrumento 

de 

planeación  

Áreas Propuestas Zonificación Primaria 

Área Urbanizada Área 

Urbanizable 

Área Urbanizable C. 

Futuro 

Área de Protección 

Programa 

de 

Desarrollo 

Urbano de 

Centro de 

Se encuentra 

ocupada 

aproximadamente 

al 85% del área 

establecida en el 

programa. 

Actualmente el 

2.94% de la 

superficie está 

ocupada por 

algunos 

asentamientos 

Esta área se encuentra 

desocupada al 100% de 

urbanización u otros 

elementos urbanos. 

Una ínfima cantidad 

de esta área 

presenta 

asentamientos 

humanos, es decir 
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Población 

SLRC 

humanos, 

infraestructura y 

equipamientos 

urbanos. 

un 0.04% del área 

total 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN ANÁLISIS ESPACIAL. 
 

Indicadores de evaluación y seguimiento. 

Para el caso del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San 

Luis Río Colorado, no se presentan indicadores para la evaluación y seguimiento; 

aunque se menciona este tema en el apartado de Programación, en la estrategia 

Planeación y Gestión Urbana en la cual se propone un programa de evaluación y 

seguimiento. 

 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Golfo de Santa 

Clara. 1994. 

 Evaluación de propuesta territorial. 

La zonificación propuesta por el PDUCP se compone por las siguientes áreas: 

¶ Mancha Urbana. 

¶ Preservación ecológica. 

¶ Reserva habitacional. 

¶ Reserva habitacional turística. 

¶ Reserva turística con densidad baja. 

¶ Reserva turística con densidad media. 

A continuación, se presenta un cuadro que muestra el cumplimiento de la propuesta 

territorial del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Golfo de 

Santa Clara. Para lo cual se realizó un análisis espacial de la zonificación primaria 

contrastándola con la expansión actual de la ciudad. 

Para el caso del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de San 

Luis Río Colorado, no se presentan indicadores para la evaluación y seguimiento; 

aunque se hace mención de este tema en el apartado de Programación, en la 

estrategia Planeación y Gestión Urbana en la cual se propone un programa de 

evaluación y seguimiento. 
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TABLA 2. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TERRITORIAL DEL PDUCP VERSUS SITUACIÓN ACTUAL DE LA LOCALIDAD 

Instrumento 

de 

planeación  

Áreas Propuestas Zonificación Primaria 

Mancha 

urbana 

Preservación 

ecológica 

Reserva 

Habitacional 

Reserva 

habitacional 

turística 

Reserva 

turística 

con 

densidad 

baja 

 Reserva 

turística 

con 

densidad 

media 

Programa 

de 

Desarrollo 

Urbano de 

Centro de 

Población 

del Golfo de 

Santa Clara 

A la fecha 

de la 

formulación 

del PDUCP, 

se tenía 

contemplada 

una zona 

urbana de 

0.989 Km2; 

para el año 

2010, la 

mancha 

urbana 

creció 3.7 

veces, 

alcanzando 

un área de 

3.7 Km2.  

Actualmente 

esta área 

está 

totalmente 

desocupada. 

La mancha 

urbana 

creció 

ocupando un 

79% de esta 

área. 

La mancha 

urbana 

creció 

ocupando un 

44.9% de 

esta área. 

Solo una 

pequeña 

parte de 

esta área 

ha sido 

ocupada 

por la 

mancha 

urbana, 

siendo 

tan solo 

el 0.8% 

del total. 

El 6.5% de 

esta área 

ha sido 

ocupado 

por el 

crecimiento 

de la 

ciudad. 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN ANÁLISIS ESPACIAL. 

 

Indicadores de evaluación y seguimiento. 

Este programa no cuenta con un sistema de indicadores de evaluación. Por otro 

lado, en el apartado de Instrumentación se establecen los instrumentos para llevar 

a cabo la evaluación y seguimiento para medir los avances del desarrollo urbano, 

así como el logro de los objetivos y metas.  

La propuesta de los instrumentos de seguimiento y evaluación es la siguiente:  

¶ Evaluación Anual, el área municipal responsable del desarrollo urbano y 

demás dependencias relacionadas, elaborará una evaluación anual del 

desarrollo de cada una de las líneas estratégicas del Programa y el estado 

que guardan cada uno de los elementos ordenadores de la ciudad. 

¶ Creación del Observatorio Local de desarrollo, como instancia técnica para 

la evaluación del estado del desarrollo en el municipio, a través de 

recopilación de datos, la elaboración y publicación de índices que puedan dar 

seguimiento a lo largo del tiempo y comparar con otras ciudades. 
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¶  

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Ing. Luis B. Sánchez. 
1994. 

Evaluación de propuesta territorial. 

La zonificación propuesta por el PDUCP Ing. Luis B. Sánchez, se compone por las 

siguientes áreas: área urbana, reserva territorial, preservación ecológica para uso 

agrícola y área urbana conurbada de Colonias Nuevas, B.C. 

Para evaluar el avance de la propuesta territorial del Programa de Desarrollo Urbano 

de Centro de Población Ing. Luis B. Sánchez, se realizó un análisis espacial de la 

zonificación primaria contrastándola con la expansión actual de la ciudad. 

Evaluación de la propuesta territorial del PDUCP versus situación actual de la 

localidad. 

TABLA 3 ÁREAS PROPUESTAS ZONIFICACIÓN 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN ANÁLISIS ESPACIAL. 

 

Indicadores de evaluación y seguimiento. 

En el apartado de instrumentación, el PDUCP establece los instrumentos para la 

evaluación, revisión y actualización del programa. La propuesta de los instrumentos 

de seguimiento y evaluación es la siguiente:  

¶ Modificación y cancelación del programa. 

¶ Instrumentos de capacitación. 

  

Instrumento 

de 

planeación  

Áreas Propuestas Zonificación 

Área Urbana Reserva Territorial 

Preservación 

Ecológica para 

Uso Agrícola 

Área Urbana Conurbada 

de Colonias Nuevas, B.C. 

Programa de 

Desarrollo 

Urbano de 

Centro de 

Población 

Ing. Luis B. 

Sánchez. 

1994 

La zona 

urbanizada 

creció  

4.88 Km2. 

El área destinada a 

reserva territorial se 

ocupó un 79% del 

total. 

Esta área presenta 

un asentamiento 

humano que abarca 

el 0.77%, es decir 

13.8 Ha. 

La mancha urbana creció 

ocupando un 9% de esta 

área. 
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Antecedentes de planeación en el municipio 1988-2014. 

Golfo de Santa Clara. 

De este centro de población se tiene registro de un Programa de Desarrollo Urbano 

de Centro de Población, registrado en el año de 1988, siendo predecesor del 

programa aún vigente elaborado en 1994. 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población del Golfo de 

Santa Clara, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 

número 34 del 28 de abril de 1994, se ha considerado como objetivo central el 

buscar que éste sea un instrumento para la adecuada comunicación entre las 

autoridades de los sectores y órdenes de gobierno y la sociedad civil, fortaleciendo 

el proceso de Planeación Urbana del Golfo de Santa Clara, estableciendo 

simultáneamente los mecanismos que faciliten la operación del mismo. 

Ing. Luis B. Sánchez. 

El instrumento de planeación vigente para esta localidad fue publicado en el Boletín 

No. 33 tomo CLIV, con fecha del 24 de octubre de 1994, teniendo como principal 

objetivo fungir como instrumento legal y administrativo que norme los procesos 

urbanos en el presente y futuro, ejerciendo con estricto apego a las prioridades de 

la comunidad. 

San Luis Río Colorado. 

Para el año 1994 con fecha del 28 de abril, fue publicado en el boletín 34, sección 

1 un Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, para el año 2003, se 

realizó una actualización. Este documento apuesta al crecimiento intensivo de las 

actividades industriales y a la incorporación de nuevas infraestructuras para el 

desarrollo de las actividades económicas de la localidad. 

Por último, para el año 2014 se registró el último documento de planeación, con 

fecha de registro del 20 de febrero del mismo año y teniendo como principal objetivo 

generar estrategias para la organización urbana y la programación del crecimiento 

del centro de población en relación a las fortalezas de San Luis Río Colorado, tanto 

por sus condiciones geográficas, físicas, recursos naturales, conocimiento y 

especialización de actividades económicas, así como de la calidad humana local. 

La visión del programa es de largo plazo la cual se incorpora en diferentes 

escenarios y estrategias. 
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Autorizaciones en materia de desarrollo urbano. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 3 del reglamento de construcción, todas 

las obras de construcción, modificación, ampliación, reparación, movimientos de 

tierra, demolición, así como de la instalación de servicios públicos en la vía pública 

que se realicen dentro del territorio Municipal, se deberán sujetar de manera estricta 

a lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora y su Reglamento Municipal; en los PROGRAMAS, en este 

REGLAMENTO y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Con basen en esto, el mismo reglamento municipal establece que para la solicitud 

de una licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, se deberá 

presentar la información requerida (Titulo Cuarto, artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 

76) ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 
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IV. DIAGNÓSTICO. 

IV.1 Medio físico natural. 

IV.1.1 Edafología. 

Se conoce como suelo a la capa más fina que recubre la superficie terrestre, siendo 

esta el objeto de estudio de la edafología, al ser la capa más expuesta, los procesos 

de desarrollo antropizados repercuten directamente en ella por remoción o 

alteración de la misma. 

En los procesos de formación del suelo son complejos e intervienen directamente 

varios factores entre ellos la litología, el clima, la topografía del terreno y factores 

bióticos de presencia de ciertos organismos, así como la edad del mismo, dado todo 

lo anterior, el municipio de San Luis Río Colorado, presenta suelos altamente 

frágiles dada su naturaleza como suelos desérticos principalmente arenosos (PROT 

UTB San Luis Río Colorado, 2017). 

El municipio de San Luis Río Colorado está conformado por 11 tipos de suelo 

distintos, siendo los más predominantes el Arenosol el cual cubre una superficie 

equivalente al 78.93% del municipio con 6,163.13 Km2 en total, seguido del 

Solonchak con una superficie de 775.73 Km2 representando el 9.92% de la 

superficie total del municipio, y el Regosol es el tercer tipo de suelo más 

predominante con una superficie de 540.03 Km2 siento esta el 6.91% de la superficie 

municipal  

TABLA 4 TIPOS DE SUELO PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO. 

Suelo Superficie Cobertura 

Arenosol 6169.13673 78.93% 

Solonchak 775.73234 9.92% 

Regosol 540.03133 6.91% 

Leptosol 177.13839 2.27% 

Fluvisol 82.73471 1.06% 

NA 32.20428 0.41% 

Solonetz 39.25553 0.50% 

TOTAL 7816.23331 100% 

A lo largo y ancho del municipio, el suelo se encuentra constituido por Arenosol, 

prácticamente en una sola unidad de suelo que se extiende en la totalidad del área 

de estudio, dentro de la zonas focalizadas donde el tipo de suelo predominante es 

otro, se encuentra una parte de la zona costa costera, principalmente en la parte 

suroeste del municipio representado por Solonchak, mismo que también se 

encuentra en la zona sueste pero sin llegar a la franja costera, mientras que, en la 

zona este del  municipio, zona que correspondiente al Delta del Río Colorado, el 

suelo mayormente predominante es el Regosol combinado con algunas pequeñas 
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zonas de Fluvisol; así mismo, el regosol se puede encontrar en parches aislado al 

norte y centro del municipio. Cabe señalar que, la zona noreste del municipio se 

encuentra conformado por un mosaico de parches de Renosol, Leptosol, Fluvisol y 

Regosol, esto debido a que dicha zona pertenece al complejo volcánico de El 

Pinacate. 

 

A continuación, se describe cada tipo de unidad y subunidad de edafología 

presentes en el municipio de San Luis Río Colorado. 

Arenosol. - Del latín arena: arena. Literalmente, suelo arenoso. Suelos que se 

localizan principalmente en zonas tropicales o templadas muy lluviosas del sureste 

de México. La vegetación que presentan es variable. Se caracterizan por ser de 

textura gruesa, con más del 65% de arena al menos en el primer metro de 

profundidad. En México son muy escasos, y su presencia se limita principalmente a 

las llanuras y pantanos tabasqueños y del norte de Chiapas. Estos suelos tienen 

una alta permeabilidad, pero muy baja capacidad para retener agua y almacenar 

nutrientes. La susceptibilidad a la erosión en los Arenosoles va de moderada a alta. 

Su símbolo cartográfico es(Q). 

IMAGEN 2 EDAFOLOGÍA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI. 
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Calcisol. - En las regiones más secas son frecuentes los Calcisoles. Su principal 

característica es que son pobres en materia orgánica. La infiltración del agua 

durante los periodos húmedos es muy escasa, y la fuerte evaporación durante los 

secos propicia la acumulación de sales o carbonatos en la superficie. Son poco 

aptos para la agricultura. 

Cambisol. - Del latín cambiare: cambiar. Literalmente, suelo que cambia. Estos 

suelos son jóvenes, poco desarrollados y se pueden encontrar en cualquier tipo de 

vegetación o clima excepto en los de zonas áridas. Se caracterizan por presentar 

en el subsuelo una capa con terrones que presentan vestigios del tipo de roca 

subyacente y que además puede tener pequeñas acumulaciones de arcilla, 

carbonato de calcio, fierro o manganeso. También pertenecen a esta unidad 

algunos suelos muy delgados que están colocados directamente encima de un 

tepetate. Son muy abundantes, se destinan a muchos usos y sus rendimientos son 

variables pues dependen del clima donde se encuentre el suelo. Son de moderada 

a alta susceptibilidad a la erosión. Su símbolo es (B). 

Fluvisol. - con una cobertura del 0.98% con respecto a la superficie total del 

municipio, este tipo de suelo se extiende en 8,281.83 ha. Literalmente, suelo de río. 

Se caracterizan por estar formados de materiales acarreados por agua. Son suelos 

muy poco desarrollados, medianamente profundos y presentan generalmente 

estructura débil o suelta. Se encuentran en todos los climas y regiones de México 

cercanos siempre a lechos de los ríos. Los ahuehuetes, ceibas y sauces son 

especies típicas que se desarrollan sobre estos suelos. Los Fluvisóles presentan 

capas alternadas de arena con piedras o gravas redondeadas, como efecto de la 

corriente y crecidas del agua en los ríos. Sus usos y rendimientos dependen de la 

subunidad de Fluvisol que se trate. Los más apreciados en la agricultura son los 

fluvisoles mólicos y calcáricos por tener mayor disponibilidad de nutrientes a las 

plantas. El símbolo para representarlos dentro de la carta edafológica es (J).  

Leptosol. ï representa el 2.11% de la superficie, abarcando 17,737.71 ha. Del griego 

leptos, delgado, se conocen en otras clasificaciones como Litosoles, son suelos muy 

delgados, pedregosos y poco desarrollados que pueden contener una gran cantidad 

de material calcáreo. Son los suelos de mayor distribución a nivel mundial y están 

asociados a sitios de compleja orografía, lo que explica su amplia distribución en 

México. Estos suelos se encuentran en todos los tipos climáticos (secos, templados, 

húmedos), y son particularmente comunes en las zonas montañosas y en planicies 

calizas superficiales, como las de la Península de Yucatán. Su potencial agrícola 

está limitado por su poca profundidad y alta pedregosidad, lo que los hace difíciles 

de trabajar. Aunado a ello, el calcio que contienen puede inmovilizar los nutrientes 

minerales, por lo que su uso agrícola es limitado si no se utilizan técnicas 

apropiadas, por ello, es preferible mantenerlos con la vegetación original. 
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Luvisol. - Del latín luvi, luo: lavar. Literalmente, suelo con acumulación de arcilla. 

Son suelos que se encuentran en zonas templadas o tropicales lluviosas como los 

Altos de Chiapas y el extremo sur de la Sierra Madre Occidental, en los estados de 

Durango y Nayarit, aunque en algunas ocasiones también pueden encontrarse en 

climas más secos como los Altos de Jalisco o los Valles Centrales de Oaxaca. La 

vegetación es generalmente de bosque o selva y se caracterizan por tener un 

enriquecimiento de arcilla en el subsuelo. Son frecuentemente rojos o amarillentos, 

aunque también presentan tonos pardos, que no llegan a ser obscuros Se destinan 

principalmente a la agricultura con rendimientos moderados. En algunos cultivos de 

café y frutales en zonas tropicales, de aguacate en zonas templadas, donde 

registran rendimientos muy favorables. Con pastizales cultivados o inducidos 

pueden dar buenas utilidades en la ganadería. Los aserraderos más importantes 

del país se encuentran en zonas de Luvisoles, sin embargo, debe tenerse en cuenta 

que son suelos con alta susceptibilidad a la erosión. En México 4 de cada 100 

hectáreas está ocupada por Luvisoles. El símbolo para su representación 

cartográfica es (L). 

Phaeozem. - Del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljá: tierra. Literalmente, tierra 

parda. Suelos que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto 

en regiones tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. Es el cuarto tipo de suelo 

más abundante en el país. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, 

suave, rica en materia orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales 

de los Chernozems y los Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal 

con las que cuentan estos dos tipos de suelos. Los Feozems son de profundidad 

muy variable. Cuando son profundos se encuentran generalmente en terrenos 

planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, de granos, legumbres u 

hortalizas, con rendimientos altos. Los Feozems menos profundos, situados en 

laderas o pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna 

cementación muy fuerte en el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan 

con más facilidad, sin embargo, pueden utilizarse para el pastoreo o la ganadería 

con resultados aceptables. El uso óptimo de estos suelos depende en muchas 

ocasiones de otras características del terreno y sobre todo de la disponibilidad de 

agua para riego. Su símbolo en la carta edafológica es (H). 

Regosol. - representa el 6.42% de la superficie municipal, significando una 

extensión territorial de 54,023.54 ha. Del griego reghos: manto, cobija o capa de 

material suelto que cubre a la roca. Suelos ubicados en muy diversos tipos de clima, 

vegetación y relieve. Tienen poco desarrollo y por ello no presentan capas muy 

diferenciadas entre sí. En general son claros o pobres en materia orgánica, se 

parecen bastante a la roca que les da origen. En México constituyen el segundo tipo 

de suelo más importante por su extensión (19.2%). Muchas veces están asociados 
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con Litosoles y con afloramientos de roca o tepetate. Frecuentemente son someros, 

su fertilidad es variable y su productividad está condicionada a la profundidad y 

pedregosidad. 

Solonchak. ï Constituye el 9.23% del total de la superficie del municipio, 

representando 77,608.89 ha en total. Del ruso so/: sal. Literalmente suelos salinos. 

Se presentan en zonas donde se acumula el salitre, tales como lagunas costeras y 

lechos de lagos, o en las partes más bajas de los valles y llanos de las regiones 

secas del país.  Tienen alto contenido de sales en todo o alguna parte del suelo. La 

vegetación típica para este tipo de suelos es el pastizal u otras plantas que toleran 

el exceso de sal (halófilas). Su empleo agrícola se halla limitado a cultivos 

resistentes a sales o donde se ha disminuido la concentración de salitre por medio 

del lavado del suelo. Su uso pecuario depende del tipo de pastizal, pero con 

rendimientos bajos. Su símbolo es (Z). 

Solonetz. ï Constituye el 0.47% de la superficie municipal total, abarcando una 

cobertura de 3,926.21 Ha. Del ruso sol: sal, etz: fuertemente expresado. 

Connotativo de suelos con altas concentraciones de sales. Se caracterizan por tener 

un subsuelo arcilloso con terrones duros en formas de columnas o prismas debido 

al alto contenido de sales de sodio. Estos suelos se localizan en zonas donde se 

acumulan sales, en particular, el álcali de sodio. Su vegetación natural es muy 

escasa y cuando existe es de pastizal o matorral. No tienen uso agrícola y su 

recuperación es difícil y costosa. Su símbolo es (S). 

Vertisol. - Del latín vertere, voltear. Literalmente, suelo que se revuelve o que se 

voltea. Suelos de climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una 

marcada estación seca y otra lluviosa. La vegetación natural va de selvas bajas a 

pastizales y matorrales. Se caracterizan por su estructura masiva y su alto contenido 

de arcilla, la cual es expandible en húmedo formando superficies de deslizamiento 

llamadas facetas, y que por ser colapsables en seco pueden formar grietas en la 

superficie o a determinada profundidad. Su color más común es el negro o gris 

oscuro en la zona centro a oriente de México y de color café rojizo hacia el norte del 

país. Su uso agrícola es muy extenso, variado y productivo. Ocupan gran parte de 

importantes distritos de riego en Sinaloa, Sonora, Guanajuato, Jalisco, Tamaulipas 

y Veracruz. Son muy fértiles pero su dureza dificulta la labranza. En estos suelos se 

produce la mayor parte de caña, cereales, hortalizas y algodón. Tienen baja 

susceptibilidad a la erosión y alto riesgo de salinización. Su símbolo es (V). 
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IV.1.2 Hidrología. 

El municipio de San Luis Río Colorado se encuentra ubicado en la división de dos 

regiones hidrológicas, siendo la RH08 Sonora Norte la de mayor superficie de 

extensión en el municipio y la RH07 Río Colorado, presente en la zona oeste del 

municipio. 

La RH08 se extiende sobre una superficie de 6,357.48 Km2, representando el 

81.30% de la superficie municipal total, representada solo por la cuenca de Desierto 

de Altar ï R. Bámori (RH08C) subdividida a su vez en la subcuenca del Desierto 

Altar (RH08Cc), la cual se extiende desde el oriente de la localidad de San Luis Río 

Colora hasta el límite este del municipio y parte de la zona costera en la sección 

sureste.  

En una menos superficie, el municipio se encuentra representado por la Región 

Hidrológica 07 Río Colorado, con una superficie total de 1461.75 Km2 en total, 

siendo el 18.70% de la superficie del municipio. Dentro de dicha región se 

encuentran dos cuencas, la cuenca del Bacanora -Mejorada (RH07A) con la 

subcuenca C. Sánchez ï Mejorada (RH07Aa) con una superficie de 1074.62 Km2 y 

la cuenca del Río Colorado (RH07B) compuesta por dos subcuencas, la subcuenca 

Rio colocado (RH07Ba) y la subcuenca del Bajo Río Colorado (RH07Bh) con 

superficies dentro del municipio de 286.66 Km2 y 100.40 Km2 respectivamente. 

Dicha región se encuentra ubicada en la zona oeste del municipio. 
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La subcuenca RH08Cc presenta una pendiente promedio de 4.56%, con un 

coeficiente de compacidad de 1.4372 y una densidad de drenaje de 0.7615 con un 

coeficiente de escurrimiento entre 0 y 05%. Mientras que las subcuencas RH07Aa, 

RH07Ba y RH07Bh, presentan una pendiente promedio de 0.57%, 0.29% y 3.24% 

respectivamente; un coeficiente de compacidad de 1.7658, 2.0834 y 1.5901 

respectivamente; densidad de drenaje de 0.5139, 0.5318 y 1.443 respectivamente; 

las dos primeras con un coeficiente de escurrimiento de entre 0 a 5% mientras que 

la RH07Bh presenta un coeficiente de entre 5 a 10%. 

Es escurrimientos presentes en el municipio se focalizan principalmente en la zona 

noroeste del mismo, originados por el sistema de sierras bajas del pinacate los 

cuales se pierden en la planicie arenosa del desierto de altar. En la zona sur, los 

escurrimientos de agua fluyen a partir de la sierra costera que se encuentran a la 

altura de la localidad El Golfo de Santa Clara, los cuales desembocan en las aguas 

del alto golfo de california. Hacia la parte oeste del municipio se presentan algunos 

escurrimientos secundarios del Río Colorado los cuales no solo drenan hacia el 

Golfo de California, sino que alimentan los pocos cuerpos de agua semipermanente 

del municipio, producto de las zonas inundables dentro del delta del Río Colorado 

encontrándose entre las localidades de El Golfo de Santa Clara y Ing. Luis B. 

Sánchez. 

 
IMAGEN 3 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI. 
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Con respecto a la hidrología subterránea, el municipio se encuentra conformado por 

dos acuíferos, el acuífero valle de San Luis Río Colorado, el cual se encuentra en 

su totalidad dentro del municipio, y el acuífero los vidrios con un 62% de su 

superficie total dentro del municipio hacia la parte este, ambos cuentan con 

disponibilidad de agua, el primero con 41,536 hm3 y el segundo con 1,006 hm3 

(DOF, 2018). El acuífero del valle de san Luis Río Colorado presenta una recarga 

de 236.80 hm3 y una extracción de 263.50 hm3 presentando una sobreexplotación 

y un déficit de 41.54 hm3, mientras que el acuífero los vidrios presenta una recarga 

de 6.7 hm3 sin presentar extracción; ninguno de los dos acuíferos presenta intrusión 

salina (CONAGUA, 2018). 

Para el año 2017, el municipio de San Luis Río Colorado presentó un volumen de 

concesión de agua para el sector agrícola que oscilo ente 101 y 500 hm3 mientras 

que el uso volumen para abastecimiento público concesionado se encontró 

presente entre 501 y 1,250 hm3 (CONAGUA, 2018).  

 

IV.1.3 Geología. 

El municipio de San Luis Río Colorado presenta una amplia diversidad geológica, la 

superficie del territorio de encuentra conformada por rocas de ígneas extrusiva del 

cenozoico terciario y cuaternario, del tipo basalto, brecha volcánica y dacita, roca 

ígnea intrusiva entre ellas, granitos del mesozoico cretácico y del precámbrico; roca 

metamórfica Gneis del paleozoico y del precámbrico así como mármol del 

paleozoico; mientras que en términos de rocas sedimentarias se pueden encontrar 

arenisca del cenozoico terciario, roca caliza del paleozoico y conglomerado del 

cenozoico paleógeno y cenozoico terciario; también se encuentran suelos aluviales, 

eólicos, lacustres, litorales y palustres. 
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IMAGEN 4 GEOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO.  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI. 

El municipio está constituido principalmente por suelo eólico, el cual se presenta 

desde la parte noroeste del municipio sin llegar a la frontera con el estado de baja 

california y se extiende por la parte central hacia el sureste de la entidad municipal, 

con una extensión total de 5,433.56 km2 abarca un 69.54% del municipio 

conformando un mar de dunas móviles de gran extensión; seguido en abundancia 

se tiene el suelo aluvial, con una superficie de 2,014.009 km2 representando un 

25.77% de la superficie del municipio, este tipo de suelo se puede observar 

principalmente en la franja que colinda entre el municipio de San Luis Río Colorado 

con el municipio de Mexicali en Baja California, en la zona que comprende el delta 

del Río Colorado, extendiéndose de norte a sur y ampliando su presencia en la 

franja costera, así mismo, se registra presencia de este tipo de suelo en las 

periferias de las sierras bajas de El pinacate (INEGI,2005). 

La zona noroeste del municipio presenta particularidades geológicas al pertenecer 

al complejo volcánico de El Pinacate (SEMARNAP, 1995), aunque el escudo 

volcánico principal se encuentra fuera de los límites municipales, resulta relevante 

su mención, ya que este, junto con las arenosas móviles conforma la biosfera el 

pinacate y gran desierto de altar. Los 400 conos volcánicos que conforman la zona 

geológica de El Pinacate no presentan influencia directa sobre el municipio de San 

Luis Río Colorado, sin embargo, en la zona limítrofe del municipio con esta 

importante formación geológica se encuentran un cumulo de sierras bajas ubicadas 



 

 
 
 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

    Actualización 2024 

 

56 

en la parte noreste del municipio compuestas por conglomerados, brechas 

volcánicas, basaltos granito y dacita; mientras que, en la zona costera municipal se 

pueden encontrar suelos sedimentarios de arenisca, suelo palustre y lacustre 

(INEGI, 2005)  

TABLA 5. DESCRIPCIÓN GEOLÓGICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 

 

A lo ancho del municipio de encuentran dos fallas geológicas de importancia 

relevante en materia de riesgo, desde el sur del municipio en la localidad de Golfo 

de Santa Clara y con dirección a la oeste en Ing. Luis B. Sánchez (y adentrándose 

a la zona agrícola de Mexicali Baja California) se localiza la falla de Cerro Prieto. 

Mientras que desde el centro del municipio y con rumbo al noroeste del mismo, 

donde se encuentra la cabecera municipal, se ubica la falla Mojave Sonora ï Sand 

Hills. Desde el centro hasta el noreste del municipio se presentan fallas más de 

menor escala orientadas principalmente de sureste a noroeste (Protección Civil San 

Luis Río Colorado, 2019). 

Geológicamente, el municipio presenta actividad sísmica en la zona Noroeste del 

mismo, específicamente en la colindancia con el estado de Baja California, en la 

zona donde se sitúa la cabecera municipal y el valle agrícola, con un registro sísmico 

de 2,172 sismos con un promedio de intensidad que oscila entre los 4 y 6 gados en 

la escala de Richter, logrando máximos de 7.2 grados de intensidad, volviendo esta 

zona susceptible at riesgos sísmicos, ubicando el territorio entre los de mayor 

vulnerabilidad y riesgo por efectos telúricos dentro del país (Protección Civil San 

Luis Río Colorado, 2019). 
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IV.1.4 Topografía. 

El municipio de San Luis Río Colorado se encuentra dentro de la provincia 

fisiográfica II Llanura del Desierto Sonorense, la cual se extiende por toda la planicie 

del estado de Sonora desde la línea de costa hasta la Sierra Madre Occidental, el 

municipio se encuentra en la zona límite de dicha provincia la cual se adentra hasta 

la parte noreste del estado de Baja california. 

La provincia II se subdivide, dentro de los límites municipales, en dos subprovincias, 

la subprovincia del Desierto de Altar, con una cobertura del 91.63% del área total 

municipal, con una superficie de 7,159.02 km2, dicha subprovincia alberga en la 

parte suroeste un cuerpo de agua perene, ubicado entre las localidades de El Golfo 

de Santa Clara y Ing. Luis B. Sánchez, con una superficie aproximada de 89.71 km2; 

la segunda subprovincia fisiográfica que se puede encontrar en el municipio es la 

subprovincia de Sierras y Llanuras Sonorense, presente en sección noreste del 

municipio, con una superficie de 569.78 km2 siendo el 7.29% de la superficie total 

del municipio, dicha subprovincia se encuentra comprendida por las sierras bajas 

periféricas del complejo volcánico de El Pinacate. 

El municipio se encuentra caracterizado por cinco tipos de topoformas, algunos de 

ellos con variantes entre sí, la de mayor extensión son los campos de dunas, con 

una superficie total de 6,128.424 km2 (el 78.43% de la superficie total del municipio), 

dicha topoforma se divide en dos variantes, los campos de dunas con lomeríos los 

cuales se ubican en la parte central del municipio y en la zona costera al sureste de 

mismo; y los campos de dunas típicos, los cuales rodean a los anteriormente 

mencionados y se extienden hasta los límites norte y este del municipio; las llanuras 

son apreciables en la zona oeste del municipio, extendidas desde la parte norte 

hasta la zona sur del mismo ampliándose sobre la línea costera con una superficie 

total de 995.342 km2 representado así el 12.73% de la superficie total; la zona norte 

está representada por llanuras delticas salinas mientras que en la zona sur podemos 

encontrar llanuras delticas inundables. A la par, en la subprovincia de Sierras y 

Llanuras Sonorense se subdivide en Bajadas con lomeríos, con una superficie de 

327.926 km2, sierras escarpadas y sierras escarpadas con llanura, con una 
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superficie de 216.994 km2 en total, y lomeríos con cañadas extendidas sobre 61.361 

km2.  

El municipio presenta un perfil de elevación que va desde el nivel medio del mar 

hasta los 600 msnm, gran parte del municipio se encuentra por debajo de los 100 

metros de altitud, las partes más bajas colindan con el Mar de Cortes al sur del 

municipio, sin embargo en la zona de la localidad del Golfo de Santa Clara, se 

presenta una sierra costera con una altitud máxima de 150 msnm, posteriormente, 

con dirección hacia el norte del municipio, la elevación baja de nuevo a un promedio 

100 msnm en la zona central del mismo, en la zona de dunas móviles se presenta 

una fluctuación de entre 50 y 150 msnm en una composición accidentada de 

pequeños lomeríos de arena, al norte del mismo se presenta un pequeño macizo 

montañoso de entre 200 y 400 metros de altitud, este m macizo emerge den la 

planicie ubicado entre las dunas móviles y la periferia de la sierra del pinacate la 

cual se encuentra en la zona noreste del municipio de San Luis Río Colorado, dicha 

sierra se encuentra compartida con el país de Estados Unidos, en su parte mexicana 

presenta elevaciones que van desde los 300 hasta los 600 msnm, mismo que se 

IMAGEN 5. TOPOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI. 
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extienden en tramos de distancia muy cortos, provocando pendientes superiores al 

45%. 

 

No existe en el municipio grandes diferencias de altitud, dando como resultado que 

aproximadamente la mitad del municipio presente una pendiente menor al 2% 

siendo considerado como zonas inundables, dichas zonas con pendiente tan baja 

se presentan distribuidas por todo el municipio, incluyendo la zona del valle 

colindando con el Delta del Río Colorado, y el área geográfica de la capital 

municipal, mientras que la sierra costera del Golfo de Santa Clara y la sección de 

dunas arenosas al centro del municipio presentan pendientes que van de entre el 

2% y el 30% esto les da un potencia de urbanización. Mientras que, las zonas más 

accidentadas en materia de pendiente se presenta en los macizos montañosos del 

noreste del municipio, procedentes del complejo volcánico de El Pinacate, los cuales 

presentan tres categorías de pendiente, en la base de las laderas se presentan 

pendientes de 15% a 30% siendo catalogadas como zonas urbanizables, mientras 

que en las áreas de mayor elevación, la orografía del terreno presenta pendientes 

que catalogadas entre los rangos de 35% a 45 % y zonas aún más accidentadas 

con pendientes superiores al 45 %, ambas categorías no son aptas para la 

urbanización del territorio.  

 
IMAGEN 6 PENDIENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI.  
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IV.1.5 Clima. 

Los grandes desiertos en el mundo se encuentran ubicado cerca los 30° de latitud, 

el Desierto Sonorense no es la excepción, y al encontrarse el municipio de San Luis 

Río Colorado de él, presenta condiciones climáticas de aridez caliente. 

El clima a nivel estatal está explicado a grandes rasgos por dos sistemas de alta 

presión (del pacifico oriental y de las bermudas) semipermanente ubicado a nivel 

global cerca de los 30° de latitud norte y sur (conocido como la latitud de los 

caballos). El grueso de la precipitación se recibe en los meses de verano (cerca del 

80%) mientras que el resto de las lluvias (aproximadamente 20%) se presentan en 

los meses de invierno en forma de lluvias dispersas. Ambos efectos climáticos 

tienen orígenes distintos; las precipitaciones de verano se producen por efecto del 

calentamiento de la radiación solar y la humedad atmosférica, esto es posible dado 

que, durante el verano se presenta un leve cambio en los patrones de circulación 

permitiendo la entrada de humedad desde el sur, esto aunado a la alta radiación 

solar que recibe la región, incrementa de forma dramática la actividad de tormentas, 

este fenómeno es denominado el Monzón de Norteamérica; mientras que, las lluvias 

de invierno son producto de sistemas de baja presión provenientes de las latitudes 

medias que transportan humedad desde el océano pacifico, dichas corrientes son 

movidas por las corrientes de chorro subtropical, y de las latitudes medias (Brito et 

al., 2010). El municipio de San Luis Río Colorado recibe sus mayores niveles de 

precipitaciones a lo largo del año como producto de ambos esquemas de lluvia. 

El municipio de San Luis Río Colorado presenta tres tipos de climas diferentes todos 

ellos del tipo seco (García, 2004), con base en la clasificación de Köppen modificada 

por Garc²a (1964) el tipo de clima de mayor extensi·n en el municipio es el BWhw(xô) 

el cual es un clima seco desértico semicálido con inviernos frescos, con lluvias en 

verano, mayores al 10.2% en verano y menores al 36% en invierno. Este tipo de 

clima se extiende en 7,101.87 km2 abarcando el 90.87% del municipio, 

distribuyéndose en todo el municipio a excepción de una pequeña franja costera al 

surte y una pequeña porción al noroeste. El segundo tipo de clima con mayor 

distribuci·n en el municipio es el BW(hô)hw(xô) el cual es un clima seco des®rtico 

con muy cálido con lluvias en verano mayores al 10.2% en verano y menores al 

36% en invierno, con una extensión de 530.54 Km2 ubicados en la zona suroeste 

del municipio y colindando con el Mar de Cortes, cubre el 6.79% de la superficie 

municipal. El clima con una superficie menor de representatividad dentro de San 

Luis R²o Colorado es el clima BW(hô)hs(xô) siendo un clima seco des®rtico muy 

cálido con inviernos frescos, con regímenes de lluvia principalmente invernal 

superiores al 10.2% en verano y menores que el 36% en invierno, dicho tipo de 

clima se puede encontrar en la zona noreste del municipio, en donde se encuentra 
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ubicada la ciudad de San Luis Río Colora, presenta una superficie de 183.71 Km2 

cubriendo así el 2.34% de la superficie municipal total. 

Los vientos predominantes en la ciudad de San Luis Río Colorado, son de noroeste 

y nornoroeste con velocidades promedio de 5 Km/h en un promedio de 700 horas 

al año, teniendo ráfagas de hasta 28 Km/h en menor medida (5 horas por año), otro 

patrón de vientos predominante son los que mueven hacia el sur y el sursureste, 

con velocidades d promedio de 5 Km/h en acumulados de 400 horas por año, y 

acumulados de 12 horas al año de ráfagas de 28 Km/h. dichos vientos 

predominantes permiten la dispersión de las partículas de contaminación 

atmosférica haca las extensiones de dunas arenosas ubicadas en el desierto. 

(Meteoblue, 2019). 

 
IMAGEN 7 CLIMA PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO,  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SEGÚN LA CLASIFICACIÓN DE KÖPPEN MODIFICADO POR GARCÍA. 

El municipio presenta una temperatura media anual de 21.42 °C, con una máxima 

promedio mensual de 31.27 ° C y una temperatura mínima promedio anual de 11.57 

°C, los meses más calientes son junio, julio y agosto con temperaturas máximas 

promedio superiores a los 40 ° C, temperaturas mínimas en dichos meses  de 21° 

C y temperaturas máximas absolutas de 48 °C; mientras que los meses más fríos 

son diciembre, enero y febrero, con temperaturas mínimas que rondan los 2 °C y 

temperaturas máximas de 21 °C en los meses más fríos, la temperatura mínima 

extrema registrada es de -15 °C. La precipitación promedio anual del municipio es 
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de 141 mm, los meses con mayor precipitación en el municipio son julio, agosto y 

septiembre, con precipitaciones acumuladas promedio de 108.3 mm, 66.7 mm y 42 

mm respectivamente; sin embargo, el evento de precipitación extrema del que se 

tiene registro dentro del municipio corresponde a 287 mm, registrados en el mes de 

noviembre 1967, (Servicio Meteorológico Nacional, 2019). 

TABLA 6 DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE LA TEMPERATURA Y PRECIPITACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍOS COLORADO. 
FUENTE: SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 

 

 

IV.1.6 Riesgo y Vulnerabilidad. 

La presencia de riesgos en el municipio puede ser determinante para delimitar las 

zonas de desarrollo, una mala planificación en función del riesgo puede repercutir 

no solo en perdidas monetarias sino en daños directos hacia la población, es por 

ello que, ante cualquier evento de planeación se requiere identificar no solo los 

riesgos potenciales sino su distribución dentro de las áreas a estudiar. 

Para que el concepto de riesgo sea aplicable, debe de estar el factor humano como 

receptor susceptible de dicho evento, es por ello que, los efectos del riesgo se 

focalizan principalmente en las conglomeraciones urbanas y las comunidades de 

menor escala, entre los diversos riesgos que se pueden encontrar en el municipio 

de San Luis Río Colorado se encuentran los riesgos hidrometeorológicos, los 

riesgos químicos, sanitarios y los riesgos geológicos. 

   

Los riesgos hidrometeorológicos tiene una alta relevancia dentro del municipio, a 

pesar de que el municipio tiene registros de lluvias atípicamente altas, los 

fenómenos de inundación no son favorecidos por la permeabilidad del suelo, sin 

IMAGEN 8 CONJUNTO DE MAPAS DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS  
FUENTE: ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO 
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embargo, el factor determinante en la región es la temperatura, con registros 

máximos superiores a los 50 °C la población se puede ver vulnerable en materia de 

salud, las altas temperaturas y los altos índices de radiación solar podrían devenir 

en eventos de deshidratación y, en ciertos casos, en daños en la piel. También la 

temperatura tiene efectos directos sobre el modo de vida de la población, disminuye 

el tiempo de vida de los alimentos perecederos volviéndolos de alto riesgo por 

intoxicación (imagen 8, para mayor detalle ver el Anexo cartográfico).  

La industria y las zonas agrícolas, que tienen una alta presencia en las comunidades 

del municipio, pueden representar un factor de carácter químico, el inadecuado 

manejo de sustancias y reducidos de puede representar un riesgo para la población 

a partir de derrames o como catalizadores de incendios urbanos, así como el uso 

de pesticidas y agroquímicos en las campos de cultivo, exponiendo a la población 

no solo a niveles altos de algunas sustancias sino poniendo en riesgo al medio 

ambiente por contaminación; esto puede darse bajo el contexto de algún accidente 

al manejar las sustancias, o una exposición de la población de manera mínima y 

prolongada pudiendo provocar daños a la salud en materia de genotoxicidad. 

No solo de debe de contemplar el manejo de residuos de carácter especial sino el 

manejo de residuos sólidos urbanos, la incorrecta disposición de los mismo provocar 

contaminación en las comunidades que pudiera extenderse a zonas naturales, 

pudiéndose presentar basureros irregulares, denominados tiraderos de basura, los 

cuales, al no estar construidos de la manera adecuada, a largo plazo repercuten en 

la contaminación de los mantos freáticos. De igual forma la basura en las 

comunidades es un factor que afecta de forma directa a la salud de la población, 

propiciando la proliferación de plagas como roedores o insectos nocivos. 

Dentro de los riesgos presentes en la zona municipal de San Luis Río Colorado los 

riesgos por sismos se encuentran entre los de mayos categoría, el municipio se 

encuentra ubicado en la región sismológica D, en cual comparte con varios estados 

del sur del país como Jalisco, Michoacán y Oaxaca, dicha región presenta mayor 

actividad sísmica dentro de la república mexicana, la actividad sísmica dentro del 

municipio se presenta por efectos del desplazamiento de la placa tectónica del 

pacifico con respecto a la placa norteamericana, dando como resultado que en la 

zona limítrofe de san Luis Río Colorado con el municipio de Mexicali en Baja 

California, hasta la fecha se tenga registro de 2,172 sismos la mayoría de ellos de 

intensidades menores a 4 grados sin embargo se presentan varios con intensidades 

que van de 4 a 6 y algunos pocos superior a los 6 grados. Como ejemplo de esto, 

en el año de 2010 se registró un sismo de 7.2 en la escala Richter en la región.  
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Esta actividad sísmica pone en riesgo tanto a la cabecera municipal como a las 

comunidades que se encuentran localizadas en la zona el valle agrícola, al oeste 

del municipio, y en menos medida a las comunidades presentes en la zona costera 

en el sureste del mismo, abarcado así a las 3 localidades más grandes municipio 

que son San Luis Río Colorado, Ing. Luis B. Sánchez y El Golfo de Santa Clara. 

Hay que resaltar la presencia de fracturas geológicas en la zona municipal, algunas 

relativamente pequeñas en la zona central del municipio, mientras que otras se 

pueden encontrar en la zona oeste, orientada de sur a norte conectando la localidad 

de Ing. Luis B. Sánchez con la ciudad de San Luis Río Colorado, así como extensas 

fracturas orientadas de oriente a poniente, tanto en la zona norte como sur del 

municipio, todo ello repercutiendo en la actividad sísmica con intensidades de 

moderada a fuerte en la región mencionada con anterioridad y que debe de ser 

tomada en cuanta, de sobremanera en el proceso de planeación, ya que este tipo 

de actividades no solo podría verse reflejado en lo económico, con pérdida de 

infraestructura o altos costos de mantenimiento como podría ser en vías carreteras, 

sino también cobrar la vida de la población (Protección Civil San Luis Río Colorado, 

2019). 

Para mayor detalle de los mapas se puede consultar el anexo cartográfico. 

   
IMAGEN 10 IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO GEOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI Y EL ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE SLRC. 

IMAGEN 9 CONJUNTO DE MAPAS DE RIESGOS GEOLÓGICOS, PERIODOS DE RETORNO SÍSMICO  
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO 
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IV.1.7 Áreas Naturales Protegidas y otras áreas de conservación ecológica 

federales, estatales y municipales. 

El municipio de San Luis Río Colorado representa un área de alta importancia en 

términos de conservación ambiental, gran parte de la superficie municipal se 

encuentra normado por decreto federal para la conservación al estar dentro de los 

programas de áreas naturales protegidas administrados por la Comisión Nacional 

de Áreas Natrales Protegidas (CONANP) de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT). De igual forma, varias áreas se encuentran 

catalogadas bajo diversos programas de conservación como lo son las áreas de 

importancia para la conservación de las aves o AICAS (CONABIO, 2015), las 

regiones prioritarias para la conservación, tanto terrestres como marinas, así como 

los humedales de importancia internacional mejor conocidos como sitios Ramsar 

(RAMSAR, 2019), muchos de estos programas comparten polígonos o zonas de 

conservación entre sí. 

Dentro de los limites municipales se alberga parte de los polígonos de conservación 

de dos grandes reservas de la biosfera, al oeste y suroeste dentro del programa de 

Áreas Naturales Protegidas (ANP), la reserva de la biosfera del Alto Golfo de 

California y Delta del Río Colorado con una superficie total de 9,347.5625 km2 

IMAGEN 11 SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, REGIONES PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN Y SITIOS 

RAMSAR CON INJERENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE INEGI 
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compartidos con el estado de baja California y la zona federal marítima, la superficie 

terrestre de la reserva es de 4,071.4755 km2 registrándose dentro del municipio una 

extensión de 1,498.10 km2 normando el 19.17% de la superficie municipal (DOF, 

1993a). Hacia la parte este del municipio, se encuentra la reserva de la biosfera El 

Pinacate y gran Desierto de Altar, con una superficie de 7,145.56 km2, la reserva 

cuenta con un complejo escudo volcánico que alberga casi 400 conos cineríticos, 

así como una amplia sección de casi 500,000 hectáreas cubiertas por extensas 

planicies de arena y zonas de dunas activas. Esta reserva se encuentra compartida 

con los municipios de Puerto peñasco y Plutarco Elías calles, distribuyéndose sobre 

el municipio de San Luis Río Colorado con una superficie 2,992.408 km2, 

representando el 38.30% de la superficie municipal (DOF, 1993b), teniendo como 

resultado que, el 57.47% de la superficie total del municipio se encuentra normado 

por una reserva de carácter federal  

Ambas reservas albergan especies en peligro de extinción y protegidas por la 

Norma Oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, siendo de alta relevancia la 

preservación y conservación de los recursos en dichas áreas. En la reserva de la 

biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado existe una creciente 

degradación de los ecosistemas desérticos dado que, se presentante cambio de 

uso de suelo de la cobertura natural del ecosistema a un sistema modificado para 

la agricultura, a la vez que, el sistema ripario ha perdido con el tiempo, productividad 

primaria por las fluctuaciones de los recursos hidrológicos, esto causado por el 

avance y expansión de las zonas agrícolas, de igual forma, el Delta del Río Colorado 

funge como corredor biológico para algunas especies de aves, ello en virtud de que 

existe presencia de una gran cantidad de especies de aves migratorias, a la par de 

que existen relictos de vegetación de galería riparia, y hay registradas especies de 

plantas endémicas en la región; La vegetación está formada por suculentas como 

vidrillo (Batis maritima), deditos(Salicornia sp.) y perennes halófitas. En el sistema 

de dunas se encuentran alrededor de 85 especies, algunas de las cuales son 

perennes, como la hierba del burro, yamate y otras. En cuanto a la fauna pueden 

encontrarse la iguana del desierto, camaleón, lagartijas y serpientes; el cachorrito 

del desierto es el único sobreviviente de las especies nativas dentro de la reserva, 

existen al menos 80 especies de aves terrestres y acuáticas; hay ratas, ardillas, 

zorrillos, venado cola blanca, zorros, coyote y gato montés. Es uno de los pocos 

lugares en Norteamérica donde se distribuyen lagartijas del género Uma, así como 

en la parte marítima de dicha reserva se encuentra la vaquita marina (Phocoena 

sinus), una especie icónica en materia de conservación con recursos nacionales e 

internacionales y, donde los esfuerzos de conservación tienen injerencia directa en 

los procesos socioeconómicos de las comunidades pesqueras dentro de la ANP. 
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Existe en la región una serie de problemáticas ambientales estrechamente 

relacionadas con las actividades humanas, entre las que destacan el cierre de las 

aguas del río Colorado, el desarrollo de la agricultura, el uso de agroquímicos y la 

degradación por el uso de vehículos del tipo todo terreno, se presenta perdida en la 

superficie original derivado de la falta de agua en el río colorado y la conversión del 

suelo a zonas agrícolas, de igual forma, hay un crecimiento significativo en la 

población de los asentamientos humanos presentes en la región y un alto nivel de 

degradación de los ecosistemas a causa de lo antes descrito. 

En la reserva de la biosfera de El Pinacate habitan especies en peligro de extinción 

como el berrendo sonorense (Antilocapra americana sonoriensis), el monstruo de 

gila (Heloderma supectum), la tortuga del desierto (Gopherus morafkai), el 

camaleón (Phrynosoma mcalli) y el pupo del desierto (Cyprinodon macularius), 

además de especies bajo protección especial como borrego cimarrón (Ovis 

canadensis) y una gran cantidad de especies vegetales endémicas como Senecio 

pinacatensis y Lenoa sonorae. El establecimiento de la reserva surgió de la 

necesidad de preservar los hábitats naturales propios de la región y los ecosistemas 

más frágiles, asegurar el equilibrio y la continuidad de sus procesos evolutivos 

ecológicos, aprovechar racional y sustentablemente sus recursos naturales, 

salvaguardar la diversidad genética de las especies existentes, endémicas, 

amenazadas y en peligro y proporcionar un campo propicio para la investigación y 

el estudio del ecosistema y su equilibrio y regular la explotación de los recursos, 

incluyendo la caza ilegal de borrego cimarrón y berrendo y la sobreexplotación de 

los mantos acuíferos de la región. El área alberga 184 especies de aves. Las 

actividades humanas en la zona son de bajo impacto y no hay provocado una 

alteración en el área, de igual forma, la fragmentación es baja por lo que se mantiene 

la integridad ecológica aceptable, esto aunado a una densidad demográfica baja 

que permite mantener la conservación de la región, sin embargo, existen prácticas 

de manejo inadecuadas, entre las que se encuentran la extracción de tezontle, la 

ganadería extensiva y el uso de vehículos para todo terreno, así como la 

construcción desordenada de caminos. 

En la zona existen proyectos de conservación como lo son el proyecto Regiones 

Terrestres Prioritarias Conservación (RTPC), el cual tiene por objetivo determinar 

unidades estables ambientalmente, dentro del territorio nacional continental, las 

cuales presenten alta riqueza ecosistémica y específica en comparación con el resto 

del país, que además se tenga una oportunidad real de conservación (Arriaga et al., 

2000). 

Dicho proyecto se gestó con el apoyo del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), 

la Agencia Internacional para el Desarrollo de la Embajada de los Estados Unidos 

de América (USAID), The Nature Conservancy (TNC) y el Fondo Mexicano para la 
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Conservación de la Naturaleza (FMCN) así como con la participación del Instituto 

Nacional de Ecología como autoridad normativa del gobierno federal. Como 

producto se tienen 152 regiones prioritarias terrestres para la conservación de la 

biodiversidad en México, que representa una superficie total de 515,558 km2, siendo 

a más del 25% del territorio nacional (Arriaga et al., 2000). 

Del proyecto anteriormente mencionado se desprendió el proyecto Regiones 

Marítimas Prioritarias para la Conservación (RMPC) dado que los primeros talleres 

solo contemplaron regiones terrestres, es así como en 1998 se realizaron dos 

talleres en los que se definieron áreas prioritarias de biodiversidad en este tipo de 

ambientes particulares. El resultado fue la delimitación de 70 regiones marinas 

prioritarias para la conservación de la biodiversidad costera y oceánica en México, 

repartidas en ambas costas del país: 43 en el Pacífico y 27 en el Golfo de México-

Mar Caribe; posteriormente se llevó a cabo una clasificación de las 70 áreas 

prioritarias en diferentes grupos definidos por el patrón de uso de los recursos, el 

conocimiento sobre biodiversidad y las amenazas que enfrentan, considerando la 

información generada durante el taller. Es indispensable señalar que esta 

clasificación se hizo tomando como base la evaluación que realizaron los 

participantes del taller, utilizando los criterios de evaluación para cada una de las 

áreas (Arriaga-Cabrera et al., 1998) 

El municipio de San Luis Río Colorado cuenta con la RTPC 13 - Delta del Río 

Colorado y 14 - Gran Desierto de Altar - El Pinacate y la TMPC Golfo de California, 

las tres regiones comparten simetrías altamente coincidentes con las poligonales 

de las (ANPôs), sin embargo, a penas de los amplios estudios y esfuerzos de 

conservación realizados en las zonas por diversas instituciones, no existen 

programas de manejo específicos para las RPC. 

Otra estrategia de conservación con injerencia dentro del municipio de San Luis Río 

Colorado es la Convención sobre los Humedales, llamada la Convención de Ramsar 

(RAMSAR, 2019), el cuales es el tratado intergubernamental que ofrece el marco 

para la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos. La 

Convención se adoptó en la ciudad iraní de Ramsar en 1971 y entró en vigor en 

1975. Desde entonces, casi el 90% de los Estados miembros de las Naciones 

Unidas de todas las regiones geográficas del planeta se han adherido al tratado, 

pasando a ser "Partes Contratantes". 

La Convención tiene varios mecanismos para ayudar a las Partes Contratantes a 

designar como sitios Ramsar sus humedales más importantes y a adoptar las 

medidas necesarias para manejarlos de manera eficaz, manteniendo sus 

características ecológicas. Los sitios Ramsar se designan en virtud de que las zonas 

cumplen con los Criterios para la identificación de Humedales de Importancia 
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Internacional. El primer criterio se refiere a los sitios que contienen tipos de 

humedales representativos, raros o únicos, y los otros ocho abarcan los sitios de 

importancia internacional para la conservación de la diversidad biológica. Estos 

criterios hacen énfasis en la importancia que la Convención concede al 

mantenimiento de la biodiversidad. 

El municipio de San Luis Río Colorado cuenta con dos sitios Ramsar en el límite 

municipal poniente, compartiendo dichas áreas con el municipio de Mexicali en Baja 

California. El Sistema de Humedales Remanente del Río Colorado, el cual está 

compuesto por diversos parches de humedales distribuidos en las zonas limítrofes 

de los campos de cultivo y las zonas riparias de la región, se pueden encontrar al 

oeste de la ciudad de San Luis Río Colorado, y hacia el sur por todo el límite 

municipal hasta la localidad de Ing. Luis B. Sánchez, donde, al sur y este de dicha 

localidad de puede apreciar un parche de humedal de gran tamaño en la zona que 

divide los campos agrícolas de las dunas arenosas, teniendo una extensión dentro 

del municipio de 175.13 Km2 en total (RAMSAR, 2019).  

El segundo sitio Ramsar presente en el municipio son los Humedales del Delta del 

Río Colorado, ubicado en la parte suroeste del municipio colindando con el Mar de 

Cortes. Este humedal cuenta con una superficie de 503.95 km2 dentro del municipio 

(RAMSAR, 2019). Cabe resaltar que ambos sistemas de humedales son de 

importancia en conservación ya que sirven como refugio para una gran cantidad de 

especies de aves migratorias y como corredor ecológico de especies terrestres, así 

como proporcionan servicios ambientales tales como la captación de CO2 y el 

turismo ambiental y recreativo, así como la belleza escénica y de paisaje. 

IV.1.8 Flora y Fauna. 

La estructura y tipo de vegetación dentro de los ecosistemas presentes en el 

municipio de San Luis Río Colorado se encuentra distribuida en un mosaico 

complejo, caracterizado principalmente por la gran planicie de dunas arenosas, pero 

a su vez, la influencia de la zona marítima y las sierras bajas favorecen tipos de 

vegetación diversos, aunado a esto, la gran presencia agrícola al oeste del 

municipio genera un contraste con los tipos de vegetación natural, produciendo 

grandes superficies de suelos antropogénico.  

Con base en los datos presentes en la cartografía de uso de suelo y vegetación 

serie VI del INEGI, el municipio cuenta con 18 usos de suelo/tipos de vegetación. El 

de mayor extensión y más representativo es la vegetación de desiertos arenosos, 

con una superficie total de 4,754.29 km2, abarcando así el 60.85% de la superficie 

total del municipio, extendiéndose por la zona central del municipio desde la el lado 

este hasta casi llegar al límite municipal al oeste; a este le sigue en representación 

de superficie el matorral desértico micrófilo, con una superficie de 1,486.47 km2, 
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cubriendo así el 19.02 % del municipio, este tipo de vegetación, con una estructura 

arborescente de hoja pequeña, se encuentra ubicado en la parte noroeste del 

municipio donde el suelo permite un establecimiento dada su firmeza, de igual forma 

se aprecia distribuido a manera de corredor disyunto desde el sureste hasta el 

noroeste del municipio, transitando principalmente por la franja costera y su zona 

limítrofe. En contraparte, los tipos de vegetación que menos superficie representan 

dentro del municipio son la vegetación secundaria arbustiva de vegetación halófita 

y el bosque inducido, con una superficie de 0.2122 km2 y 0.6065 km2 

respectivamente, ambos representan menos del 0.01% de la superficie total del 

municipio. (INEGI 2017). 

 

Dentro de los usos del suelo, el municipio de San Luis Río Colorado cuenta con 

408.66 Km2 de agricultura ubicados principalmente en la zona noroeste del 

municipio, dentro de los 3 tipos de agricultura que se pueden apreciar, la agricultura 

de riego anual y semipermanente abarca una superficie mayor, con 359.60 Km2, 

siendo así, el 4.6% de la superficie municipal; también se cuenta con 77.22 Km2 

registrados como asentamientos humanos y 13.26 Km2 dedicados al uso acuícola 

(INEGI 2017).  

 

TABLA 7 COBERTURA DE LOS USOS DE SUELO Y VEGETACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO.  

IMAGEN 12. USOS DEL SUELO Y VEGETACIÓN PRESENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE LA CARTA 1:250,000 SERIE VI DE INEGI. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS PROCEDENTES DE LA CARTA 1:250,000 SERIE VI DE INEGI. 

  Uso del Suelo / Vegetación 
Área 

Km2 
Porcentaje 

1 Vegetación de desiertos arenosos 4,754.291 60.8516% 

2 Matorral desértico micrófilo 1,486.472 19.0258% 

3 Sin vegetación aparente 479.241 6.1340% 

4 Agricultura de riego anual y semipermanente 359.607 4.6027% 

5 
Vegetación secundaria arbustiva de vegetación de desiertos 
arenosos 

199.564 2.5543% 

6 Vegetación halófila xerófila 181.374 2.3215% 

7 Matorral sarcocaule 118.662 1.5188% 

8 Asentamientos humanos 77.226 0.9884% 

9 Agricultura de riego anual 37.682 0.4823% 

10 Vegetación halófila hidrófila 33.626 0.4304% 

11 Tular 23.258 0.2977% 

12 Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico micrófilo 13.546 0.1734% 

13 Acuícola 13.267 0.1698% 

14 
Vegetación secundaria herbácea de matorral desértico 

micrófilo 
12.670 0.1622% 

15 Cuerpo de agua 11.407 0.1460% 

16 Agricultura de riego permanente 10.776 0.1379% 

17 Vegetación de galería 4.867 0.0623% 

18 Bosque inducido 0.607 0.0078% 

19 Vegetación secundaria arbustiva de vegetación halófila xerófila 0.212 0.0027% 

 TOTAL 7818.357 100% 

 

El municipio cuenta con una amplia diversidad de flora y fauna, se tienen 2,075 

registros de especies colectadas dentro del municipio en la zona continental, con un 

total de 137 especies, distribuidos en 114 géneros y 65 familias. Con un total de 29 

especies de animales, 107 especies de plantas y una especie de hongo registrado 

en la zona continental del municipio presenta un valor de riqueza especifica de 17.80 

según el índice de Margalef, a continuación, se presenta la lista de especies de 

animales, plantas y hongos registrados en el municipio (GBIF, 2019).
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TABLA 8. LISTADO DE FLORA, FAUNA Y HONGOS REGISTRADOS MEDIANTE COLECTA CIENTÍFICA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS RÍO COLORADO.  
FUENTE: GLOBAL BIODIVERSITY INFORMATION FACILITY (GBIF) 

ID 
 

Reino Filo Clase Orden Familia Genero Especie 

1 
 

Animalia Arthropoda Insecta Hymenoptera Formicidae Veromessor 
Veromessor 
pergandei 

2 
 

Animalia Chordata Amphibia Anura Bufonidae Anaxyrus Anaxyrus woodhousii 

3 
 

Animalia Chordata Aves Anseriformes Anatidae Anas Anas platyrhynchos 

4 
 

Animalia Chordata Aves Anseriformes Anatidae Chen Chen caerulescens 

5 
 

Animalia Chordata Aves Apodiformes Trochilidae Selasphorus Selasphorus calliope 

6 
 

Animalia Chordata Aves Charadriiformes Charadriidae Charadrius Charadrius vociferus 

7 
 

Animalia Chordata Aves Charadriiformes Scolopacidae Calidris Calidris virgata 

8 
 

Animalia Chordata Aves Columbiformes Columbidae Columba Columba livia 

9 
 

Animalia Chordata Aves Falconiformes Falconidae Falco Falco sparverius 

10 
 

Animalia Chordata Aves Galliformes Odontophoridae Callipepla Callipepla gambelii 

11 
 

Animalia Chordata Aves Gruiformes Rallidae Fulica Fulica americana 

12 
 

Animalia Chordata Aves Gruiformes Rallidae Rallus Rallus obsoletus 

13 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Emberizidae Melospiza Melospiza lincolnii 

14 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Emberizidae Zonotrichia 
Zonotrichia 

leucophrys 

15 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Icteridae Sturnella Sturnella neglecta 

16 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Parulidae Setophaga Setophaga coronata 

17 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Regulidae Regulus Regulus calendula 

18 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Troglodytidae Salpinctes Salpinctes obsoletus 

19 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Turdidae Catharus Catharus guttatus 

20 
 

Animalia Chordata Aves Passeriformes Tyrannidae Sayornis Sayornis saya 

21 
 

Animalia Chordata Aves Piciformes Picidae Dryobates Dryobates scalaris 

22 
 

Animalia Chordata Mammalia Chiroptera Phyllostomidae Macrotus Macrotus californicus 

23 
 

Animalia Chordata Mammalia Chiroptera Vespertilionidae Myotis Myotis yumanensis 

24 
 

Animalia Chordata Mammalia Chiroptera Vespertilionidae Parastrellus 
Parastrellus 
hesperus 

25 
 

Animalia Chordata Mammalia Rodentia Cricetidae Microtus Microtus californicus 

26 
 

Animalia Chordata Mammalia Rodentia Cricetidae Peromyscus 
Peromyscus 

maniculatus 

27 
 

Animalia Chordata Mammalia Rodentia Cricetidae Peromyscus Peromyscus truei 

28 

 

Animalia Chordata Mammalia Rodentia Heteromyidae Chaetodipus 

Chaetodipus 

penicillatus 

29 
 

Animalia Chordata Reptilia Squamata Iguanidae Dipsosaurus Dipsosaurus dorsalis 

30 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Phoenix Phoenix dactylifera 

31 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Washingtonia Washingtonia filifera 

32 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Asparagales Asparagaceae Hesperaloe 
Hesperaloe 
parviflora 

33 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Asparagales Asparagaceae Hesperocallis 
Hesperocallis 
undulata 

34 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Cyperaceae Schoenoplectus 
Schoenoplectus 

americanus 

35 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Poaceae Cenchrus Cenchrus setaceus 

36 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Poaceae Cynodon Cynodon dactylon 

37 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Poaceae Distichlis Distichlis spicata 

38 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Poaceae Eriochloa Eriochloa acuminata 

39 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Poaceae Phragmites Phragmites australis 

40 
 

Plantae Tracheophyta Liliopsida Poales Typhaceae Typha Typha domingensis 
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ID 
 

Reino Filo Clase Orden Familia Genero Especie 

41 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Apiales Apiaceae Sanicula Sanicula arguta 

42 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Ambrosia Ambrosia dumosa 

43 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Ambrosia Ambrosia ilicifolia 

44 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Eclipta Eclipta prostrata 

45 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Encelia Encelia farinosa 

46 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Geraea Geraea canescens 

47 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Helianthus Helianthus annuus 

48 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Helianthus Helianthus niveus 

49 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Helianthus Helianthus petiolaris 

50 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Monoptilon Monoptilon bellioides 

51 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Palafoxia Palafoxia arida 

52 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Palafoxia Palafoxia linearis 

53 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Pluchea Pluchea sericea 

54 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Sonchus Sonchus asper 

55 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Asterales Asteraceae Verbesina 
Verbesina 

encelioides 

56 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Boraginales Boraginaceae Johnstonella 
Johnstonella 
angustifolia 

57 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Boraginales Ehretiaceae Tiquilia Tiquilia palmeri 

58 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Boraginales Ehretiaceae Tiquilia Tiquilia plicata 

59 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Boraginales Heliotropiaceae Heliotropium 
Heliotropium 

curassavicum 

60 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Brassicales Brassicaceae Sisymbrium Sisymbrium irio 

61 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Brassicales Moringaceae Moringa Moringa oleifera 

62 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Aizoaceae Mesembryanthemum 
Mesembryanthemum 

crystallinum 

63 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia 
Cylindropuntia 
bigelovii 

64 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia 
Cylindropuntia 
fulgida 

65 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia 
Cylindropuntia 
ramosissima 

66 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Echinocactus 
Homalocephala 

polycephala 

67 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ferocactus 
Ferocactus 

cylindraceus 

68 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria 
Mammillaria 

tetrancistra 

69 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Opuntia Opuntia basilaris 

70 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Pachycereus Pachycereus pringlei 

71 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Pachycereus Pachycereus schottii 

72 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Stenocereus Stenocereus thurberi 

73 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Nyctaginaceae Abronia Abronia maritima 

74 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Nyctaginaceae Abronia Abronia villosa 

75 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Polygonaceae Chorizanthe 
Chorizanthe 

brevicornu 

76 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Polygonaceae Chorizanthe 
Chorizanthe 

corrugata 

77 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Polygonaceae Chorizanthe Chorizanthe rigida 

78 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Polygonaceae Eriogonum Eriogonum inflatum 

79 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Portulacaceae Portulaca Portulaca oleracea 

80 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Caryophyllales Tamaricaceae Tamarix 
Tamarix 

ramosissima 

81 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Cornales Loasaceae Mentzelia Mentzelia involucrata 

82 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Ericales Fouquieriaceae Fouquieria 
Fouquieria 

splendens 
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ID 
 

Reino Filo Clase Orden Familia Genero Especie 

83 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Astragalus 
Astragalus 
lentiginosus 

84 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Astragalus 
Astragalus 
magdalenae 

85 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Astragalus 
Astragalus 

sabulonum 

86 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Cajanus Cajanus acutifolius 

87 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Cercidium Cercidium floridum 

88 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Cercidium 
Cercidium 

microphyllum 

89 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Dalea Dalea mollissima 

90 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Leucaena Leucaena diversifolia 

91 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Lupinus Lupinus arizonicus 

92 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Medicago Medicago sativa 

93 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Melilotus Melilotus indicus 

94 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Olneya Olneya tesota 

95 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Parkinsonia Parkinsonia aculeata 

96 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Phaseolus Phaseolus acutifolius 

97 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Phaseolus Phaseolus filiformis 

98 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Pithecellobium Pithecellobium dulce 

99 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Prosopis Prosopis chilensis 

100 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Prosopis Prosopis glandulosa 

101 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Prosopis Prosopis pubescens 

102 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Prosopis Prosopis velutina 

103 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Psorothamnus 
Psorothamnus 

emoryi 

104 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Trifolium Trifolium fucatum 

105 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Trifolium 
Trifolium 
obtusiflorum 

106 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Trifolium Trifolium willdenovii 

107 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Vachellia Vachellia farnesiana 

108 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Fagales Casuarinaceae Casuarina 
Casuarina 

equisetifolia 

109 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Gentianales Apocynaceae Asclepias Asclepias albicans 

110 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Gentianales Apocynaceae Asclepias Asclepias subulata 

111 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Gentianales Apocynaceae Carissa Carissa macrocarpa 

112 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Lamiales Acanthaceae Justicia Justicia californica 

113 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Lamiales Bignoniaceae Tecoma Tecoma stans 

114 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Lamiales Plantaginaceae Plantago Plantago ovata 

115 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Lamiales Plantaginaceae Pseudorontium 
Pseudorontium 
cyathiferum 

116 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Lamiales Scrophulariaceae Leucophyllum 
Leucophyllum 

frutescens 

117 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbia Euphorbia polycarpa 

118 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Malpighiales Salicaceae Populus Populus fremontii 

119 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Malpighiales Salicaceae Salix Salix gooddingii 

120 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Malvales Malvaceae Malva Malva parviflora 

121 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Malvales Malvaceae Sphaeralcea 
Sphaeralcea 
ambigua 

122 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Myrtales Onagraceae Camissonia 
Camissonia 
strigulosa 

123 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Myrtales Onagraceae Chylismia Chylismia claviformis 

124 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Myrtales Onagraceae Oenothera 
Oenothera 

californica 
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125 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Myrtales Onagraceae Oenothera Oenothera primiveris 

126 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Oxalidales Oxalidaceae Oxalis Oxalis pes-caprae 

127 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Piperales Saururaceae Anemopsis 
Anemopsis 
californica 

128 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Rosales Rhamnaceae Frangula Frangula californica 

129 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Rosales Rosaceae Acaena Acaena trifida 

130 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Santalales Santalaceae Phoradendron 
Phoradendron 

californicum 

131 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Sapindales Burseraceae Bursera Bursera microphylla 

132 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Sapindales Rutaceae Thamnosma 
Thamnosma 
montana 

133 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Solanales Solanaceae Solanum 
Solanum 
lycopersicum 

134 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Zygophyllales Krameriaceae Krameria Krameria erecta 

135 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Zygophyllales Zygophyllaceae Fagonia Fagonia laevis 

136 
 

Plantae Tracheophyta Magnoliopsida Zygophyllales Zygophyllaceae Larrea Larrea tridentata 

137 
 

Protozoa Mycetozoa Myxomycetes Trichiales Arcyriaceae Arcyria Arcyria insignis 
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IV.2 Medio socio-demográfico económico. 

IV.2.1 Estructura demográfica. 

Con base en el Censo de Población y Vivienda (CPyV) 2020 del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI), la población del municipio de San Luis Río 

Colorado representa el 6.8% del total estatal con 199,021 habitantes; es el cuarto 

municipio con mayor concentración de población en Sonora, después de 

Hermosillo, Cajeme y Nogales. 

 
TABLA 9. POBLACIÓN DE SONORA Y DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 1990-2020. 

Población total  

Año  Sonora  SLRC 
Incremento 
poblacional 

absoluto en SLRC 

1990 1,823,606 110,530  

1995 2,085,536 133,140 22,610 

2000 2,216,969 145,006 11,866 

2005 2,394,861 157,076 12,070 

2010 2,662,480 178,380 21,304 

2015 2,850,330 192,739 14,359 

2020 2,944,840 199,021 6,282 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN LOS CENSOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1990, 2000, 2010 Y 2020; LOS 

CONTEOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 1995 Y 2005; Y LA ENCUESTA INTERCENSAL 2015, INEGI. 

La tendencia del crecimiento poblacional municipal es ligeramente mayor a la estatal 

en el periodo 1990-2010, y posteriormente se vuelven similares. Con base en la 

Reconstrucción y proyecciones de la población de los municipios de México, 1990-

2040 realizada por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en los próximos 

años se estima una tendencia decreciente tanto a nivel estatal como a escala 

municipal, con tasas de crecimiento promedio anuales entre 1.0% y 0.5% en los 

próximos veinte años.   
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IMAGEN 13. TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LAS PROYECCIONES DE POBLACIÓN A MITAD DEL AÑO DE SONORA Y 

DEL MUNICIPIO SAN LUIS RÍO COLORADO, 1990-2040.  
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN RECONSTRUCCIÓN Y PROYECCIONES DE LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

DE MÉXICO, 1990-2040, CONAPO. 

Sin embargo, es necesario visualizar la distribución de la población en el territorio 

del municipio porque, con base en las características naturales mencionadas 

previamente, la ocupación del territorio se concentra en la franja noroeste donde 

colinda con el municipio de Mexicali. Las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB´s) 

urbanas del municipio corresponden a las localidades de Golfo de Santa Clara, Ing. 

Luis B. Sánchez y San Luis Río Colorado, y existen otros asentamientos menores 

a 500 habitantes que se ubican hacia el suroeste del centro de población. 
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IMAGEN 14 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR LOCALIDAD, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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Pese a ser una de las principales localidades, se observa que en el Golfo de Santa 

Clara la densidad de población es menor a otras ubicadas a lo largo de la frontera 

con Mexicali.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2020, la distribución de la población municipal según sexo es ligeramente mayor 

en el caso masculino (100,552 hombres y 98,469 mujeres) con una relación 

hombres-mujeres de 102.1, es decir, existen 102 hombres por cada 100 mujeres. 

La situación es mayor a la distribución de población de la entidad que observa, en 

el mismo año, una relación hombres-mujeres de 99.9. En cuanto a la distribución 

poblacional por edades, en el municipio se observa una pirámide progresiva, con 

una edad mediana de 29 años. En síntesis, la estructura de población actual es 

joven y con perspectivas de crecimiento.  

IMAGEN 15 DENSIDAD DE POBLACIÓN POR LOCALIDAD, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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IMAGEN 16. PIRÁMIDES POBLACIONALES DEL MUNICIPIO SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020 Y 2040.  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020, INEGI Y LA RECONSTRUCCIÓN 

Y PROYECCIONES DE LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE MÉXICO, 1990-2040 DE CONAPO. 

En comparación con la pirámide poblacional proyectada, se prevé que la población 

de 0 a 14 años reducirá del 25.4% al 19.4% de 2020 a 2040, y la población 

adolescente y adulta joven (de 15 a 29 años) disminuirá en menor medida 

representando el 20.1% en 2040 respecto al 25.1% en 2020. Se pronostica una 

tendencia natural de envejecimiento poblacional donde la población adulta (30 a 59 

años) represente dos quintas partes de la población y las personas adultas mayores 

de 60 años y más conformen el 19.6% de la población municipal en 2040.  
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Migración. 

Con base en estimaciones de CONAPO a partir de la información del CPyV 2020, 

el municipio de San Luis Río Colorado observó un decremento en la dinámica 

migratoria durante el periodo 2010-2020 dado que el grado de intensidad migratoria 

pasó de medio a bajo en el periodo referido. A nivel entidad federativa, Sonora 

registró un grado de intensidad migratoria medio tanto en 2010 como 2020. El 

contexto nacional que advierte CONAPO (2022) es una disminución constante del 

flujo en la migración de México a Estados Unidos en las dos últimas décadas, 

llegando a mínimos históricos durante los años recientes. 

Los indicadores que se utilizan como base para el cálculo del índice de intensidad 

migratoria son cuatro: 1) porcentaje de viviendas que reciben remesas, 2) 

porcentaje de viviendas con emigrantes a Estados Unidos durante el quinquenio 

2015-2020 que a la fecha del levantamiento censal permanecían en ese país 

(emigrantes), 3) porcentaje de viviendas con migrantes a Estados Unidos durante 

el quinquenio 2015-2020 que regresaron al país durante ese mismo periodo 

(migrantes circulares) y que a la fecha del levantamiento censal residían en México,  

y 4) Viviendas con migrantes que residían en Estados Unidos en 2015 y regresaron 

a vivir a México antes del levantamiento censal de 2010 (migrantes de retorno), 

(CONAPO, 2022). Al considerar cada indicador para el municipio de San Luis Río 

Colorado, en el periodo 2010-2020, disminuyó el porcentaje de viviendas que 

reciben remesas de 6.48% a 5.15%; el porcentaje de viviendas emigrantes 

residentes en Estados Unidos es de 1.33% en 2020 y fue de 1.87% en 2010; el 

porcentaje de viviendas con migrantes circulares igualmente disminuyó de 1.25% a 

0.45%, y finalmente, el porcentaje de viviendas con migrantes de retorno cayó del 

8.32% en 2010 a 1.6% en 2020.  

Por otra parte, de acuerdo con la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 

de Personas de la Secretaría de Gobernación, se cuenta con información 

estadística de dos eventos de migración regular que suceden en San Luis Río 

Colorado: el número de personas migrantes en condición de estancia regular en 

México que declararon residir en el municipio, y el número de eventos de entradas 

regulares a México donde el municipio fue el punto de internación. Respecto al 

primero, durante el periodo con información disponible 2021-2023, se observa que 

en 2023 se registra el mayor número de migrantes que obtuvieron su documento 

migratorio para residir en México y declararon residir en San Luis Río Colorado, y 

que el 53% de éstos refieren a una estancia temporal. Destacan los residentes con 

nacionalidad estadunidense, colombiana y hondureña, mayoritariamente hombres 

casados adultos jóvenes de entre 18 y 39 años, con estudios de nivel preparatoria 

o superior.  
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TABLA 10. MIGRANTES CON DOCUMENTO OFICIAL DE ESTANCIA REGULAR EN MÉXICO Y RESIDENCIA EN SAN LUIS RÍO 

COLORADO, 2021-2023. 

Tipo de estancia/Año 2021 2022 2023 

Temporal 29 15 44 

Permanente 30 26 33 

Visitante por razones 
humanitarias 

2 9 6 

Total 61 50 83 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E 

IDENTIDAD DE PERSONAS, SEGOB, 2021-2023. 

En cuanto a los eventos de entradas regulares a México, cabe aclarar que las bases 

de datos contienen el registro de eventos ya que una misma persona pudo haber 

ingresado varias veces al país. En atención a las personas visitantes, en el periodo 

de 2021-2023, el promedio de entradas mensuales ronda entre las 250 y 280 

entradas, mayoritariamente realizadas por visitantes turistas hombres 

estadunidenses o canadienses, entre los que destacan hombres jóvenes de 18 a 29 

años y personas adultas mayores de 60 años y más.  

TABLA 11. NÚMERO DE ENTRADAS DE VISITANTES A MÉXICO EN LAS QUE EL PUNTO DE INTERNACIÓN FUE EL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS RÍO COLORADO, 2021-2023. 

Clasificación migratoria/Año 2021 2022 2023 

Visitantes turistas  2,444 3,034 2,945 

Visitantes de negocios  141 171 177 

Otros visitantes sin permiso de actividad 
remunerada o visitante por razones humanitarias 

406 176 121 

Total 2,991 3,381 3,243 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E 

IDENTIDAD DE PERSONAS, SEGOB, 2021-2023. 

En el caso de los eventos de personas en situación migratoria irregular por México, 

en el 2023, se registraron 67 eventos migratorios en los que se detectó a la persona 

migrante en el municipio de San Luis Río Colorado y se inició un procedimiento 

administrativo por no acreditar la situación migratoria según la Ley de Migración.  

 

Inclusión social.  

Con base en la información del CPyV 2020, la población joven (12 a 24 años) del 

municipio representa el 22.8% de la población total. De los 45,435 jóvenes, el 49.1% 

son mujeres y el 50.9% son hombres. En el subgrupo de población de 12 a 17 años 

-rango aproximado para asistir a la educación secundaria y media superior-, se 

observa un porcentaje de asistencia del 81.5%. Dicho porcentaje de asistencia es 
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menos de la tercera parte (27.8%) entre la población de 18 a 24 años, la cual 

posiblemente podría recibir educación superior. En general, en San Luis Río 

Colorado el grado promedio de escolaridad es de 9.46 años, aunque en la parte 

norte de la localidad San Luis Río Colorado es mayor respecto al resto del municipio. 

 

 

Por otra parte, el 11.4% de la población municipal en 2020 se conformaba por 

población adulta mayor de 60 años y más. De las 22,670 personas adultas mayores, 

11,568 son mujeres y 11,102 son hombres. Este grupo etario se conforma por 39% 

de PEA y 61% de población no económicamente activa y, a la vez, el subgrupo de 

la PNEA, se integra principalmente por personas pensionadas o jubiladas en el caso 

de los hombres y personas dedicadas a los quehaceres del hogar considerando a 

las mujeres.  

IMAGEN 17. GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD POR MANZANA, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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En cuanto a la población indígena, San Luis Río Colorado fue considerado un 

municipio con presencia indígena en 2015 según la clasificación de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas elaborada por el Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), dado que cuenta con menos del 40% de 

población indígena y más de 5,000 indígenas en números absolutos. En cifras más 

actuales, con base en el CPyV 2020, se reportaron 923 personas de 5 a 130 años 

de edad que hablan alguna lengua indígena y 3,083 personas que se consideran 

afromexicanas o afrodescendientes. En específico, con base en el Catálogo 

Nacional de Pueblos y Comunidades indígenas y afromexicanas, en San Luis Río 

Colorado se encuentra registrada, desde noviembre de 2022, la comunidad 

indígena Ejido Pozas de Arvizu del pueblo cucapá integrada por 130 personas.  

 

IMAGEN 18. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA POR MANZANA, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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En otro aspecto, de acuerdo con información del CPyV 2020, el 4.4% de la población 

del municipio reportó realizar con mucha dificultad o no poder hacer al menos una 

de las siguientes actividades: ver, aun usando lentes; oír, aun usando aparato 

auditivo; caminar, subir o bajar; recordar o concentrarse; bañarse, vestirse o comer; 

hablar o comunicarse. Las principales limitaciones declaradas fueron la de caminar 

o moverse, y ver aun cuando usen lentes.   

A manera de conclusión, a escala municipal, el Índice de Rezago Social, estimado 

por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), se reporta en el nivel ñmuy bajoò desde el a¶o 2000 a 2020. Sin 

embargo, el municipio presenta retos a nivel localidad que demandan niveles de 

atención diferenciados por ejemplo en las localidades de Campillo, Colonia 

 

 
IMAGEN 19. GRADO DE REZAGO SOCIAL POR MANZANA, SAN LUIS RIO COLORADO 2020. 

FUENTE: CONEVAL, 2010. 
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Ladrillera Norte, Consuelo Viuda de Alcántara, La Esperanza, Independencia, 

Rancho de Arturo, El Profesor y Juana García Anguiano. 

A nivel manzana, al sur del Centro de Población de San Luis Río Colorado y en la 

periferia del Golfo de Santa Clara se ubican las viviendas con mayor grado de 

rezago social por lo cual se vuelve necesario el diseño de acciones específicas en 

la zona. Principalmente en materia de educación, calidad de los materiales del piso 

y acceso a servicios básicos como agua entuba y drenaje, los cuales son algunos 

de los componentes del Índice de Rezago Social del CONEVAL. 

 

IV.2.2 Economía.  

A partir de datos del INEGI, el Producto Interno Bruto (PIB) nacional a precios de 

2018 fue de 22,268,261.3 millones de pesos en 2022, Sonora es la onceava entidad 

con mayor aporte al PIB nacional con 788,445.1 millones de pesos que representan 

el 3.2% del total. La entidad reportó una variación anual porcentual del 3.6% en el 

periodo 2021-2022. 

Con base en la información del CPyV 2020, se estima que la tasa específica de 

participación económica (TPE) municipal es de 62.3% en consideración a las 99,224 

personas que conforman a la población económicamente activa (PEA) y las 159,197 

personas de 12 años o más1 que residen en San Luis Río Colorado. Este porcentaje 

es ligeramente mayor a la participación estatal que se ubica en 61.0%.  

Al analizar la participación económica por sexo, se evidencia una brecha 

considerable dado que TPE masculina es del 74.8% mientras que la femenina es 

del 49.6%. Asimismo, al considerar la PEA total del municipio, 98.4% de ésta 

(97,662 personas) representa a la población ocupada en alguna actividad 

económica y el 1.6% (1,562 personas) considera a la población desocupada. Con 

base en la definición del INEGI, la Tasa de Desempleo Abierta Tradicional es la 

proporción de la PEA que se encuentra desocupada, por lo cual puede estimarse 

que el desempleo en el Municipio es de aproximadamente el 2% de la PEA.  

 

 

 

 

 
1 Con base en la reforma a la Ley Federal del Trabajo en 2015, los menores de quince años pueden prestar 
libremente sus servicios con las limitaciones establecidas en la misma Ley. Sin embargo, antes de dicha reforma 
se consideraba a la población de 12 años y más. 
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Distribución de la población de 12 años y más, 2020. 

  
IMAGEN 20. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS SEGÚN SITUACIÓN DE OCUPACIÓN, MUNICIPIO DE 

SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020.  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN LA ENCUESTA INTERCENSAL 2020, INEGI. 

Espacialmente, la distribución de la PEA coincide con la distribución territorial de la 

población total y se concentra principalmente en las localidades de San Luis Río 

Colorado e Ing. Luis B. Sánchez.  
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Con base en la información del Censo Económico 2018, dentro de la población 

ocupada del municipio, el 71.6% son trabajadores remunerados y aproximadamente 

una quinta parte son trabajadores no remunerados, es decir, empleadores, 

trabajadores por cuenta propia o trabajadores sin pago.  

El sector servicios muestra el porcentaje más alto de concentración de población 

ocupada municipal (33.3%). Acorde a lo anterior, la división ocupacional muestra 

que el 28.9% del personal ocupado se desempeña en el sector industrial y el 23.8% 

es comerciante. Los sectores primario y secundario ocupan alrededor del 6% del 

personal ocupado.   

IMAGEN 21. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR MANZANA, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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IMAGEN 22. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN GRANDES SECTORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, MUNICIPIO 

DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020.  
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO ECONÓMICO 2018, INEGI. 

Por otra parte, la producción bruta total de Sonora fue de 679,332.4 millones de 

pesos de los cuales el 1.9% se produjo en el municipio de San Luis Río Colorado 

con un total de 12,718.2 millones de pesos, de acuerdo con información del Censo 

Económico 2018 (INEGI). El municipio aporta el 5.4% del personal ocupado total de 

la entidad al concentrar a 41,813 personas ocupadas. En cuanto a las unidades 

económicas, el 7.4% (7,401 unidades) del total estatal se ubica en el municipio.  

A partir de la estimación del índice de especialización económica, también conocido 

como índice de localización, a través del personal ocupado total y del valor agregado 

censal bruto, es posible concluir que el municipio se encuentra especializado en 

actividades del sector primario (agricultura, cría y explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, pesca y caza), comercio al por menor y servicios; entre 

éstos últimos destacan los servicios financieros, turísticos y de la salud.  

TABLA 12. ÍNDICE DE ESPECIALIZACIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 2018.  

Índice de Especialización Económica, 2018. 

Sectores de actividad económica 
Personal 

ocupado total 
  

 Valor agregado 
censal bruto 
(millones de 

pesos) 

  

  Sonora SLRC IEE Sonora SLRC IEE 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza  

28,754 2,365 1.5 5,159 130 1.1 

Minería 20,351     73,428    

Generación transmisión y distribución de 
energía eléctrica suministro de agua y de gas 
por ductos al consumidor final 

6,771     1,531    
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Construcción 26,268 275 0.2 7,053 37 0.2 

Industrias manufactureras 225,439 13,022 1.1 129,999 2,604 0.9 

Comercio al por mayor 43,365 1,852 0.8 26,923 800 1.3 

Comercio al por menor 142,459 10,093 1.3 34,940 2,364 2.9 

Transportes correos y almacenamiento 18,025 461 0.5 6,390 73 0.5 

Información en medios masivos 4,503 123 0.5 1,702.7 77 1.9 

Servicios financieros y de seguros 6,987 447 1.2 1,699.6 86 2.2 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles 

9,527 570 1.1 2,284 46 0.9 

Servicios profesionales científicos y técnicos 18,269 590 0.6 3,560 99 1.2 

Corporativos 226     519.1   0.0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo 
de desechos y servicios de remediación 

73,583 637 0.2 13,529 108 0.3 

Servicios educativos 22,508 1049 0.9 2,653 63 1.0 

Servicios de salud y de asistencia social 24,992 1,955 1.5 2,317 197 3.6 

Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos 

6,976 387 1.0 834.6 63 3.2 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

57,432 4,492 1.5 6,331 474 3.2 

Otros servicios excepto actividades 
gubernamentales 

44,929 3,199 1.3 4,388 245 2.4 

Total 781,364 41,813  7,611 325,240  

NOTA: PARA LAS CELDAS QUE APARECEN VACÍAS, INEGI OMITE LOS DATOS ABSOLUTOS DE LAS VARIABLES ECONÓMICAS, 

CON EL FIN DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico 2018, INEGI. 

El personal ocupado municipal, de acuerdo con el Censo Económico 2018, se 

desempeña principalmente en el sector industrial (31.1%), en el comercio al por 

menor (24.1%) y en servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y 

bebidas (10.7%). De entre éstos destaca, el sector industrial que aporta el 36.6% 

de la producción bruta total (4,660 millones de pesos) y el 34.2% del valor agregado 

censal bruto (2,604.2 millones de pesos).  
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TABLA 13. PRINCIPALES VARIABLES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 2018. 

Grandes sectores de actividad 
económica 

Producción 
bruta total 

(millones de 
pesos) 

Valor 
agregado 

censal 
bruto 

(millones 
de pesos) 

Inversión 
total 

(millones 
de pesos) 

Formación 
bruta de 

capital fijo 
(millones 
de pesos) 

Total municipal  12,718.2 7,610.7 196.3 218.3 

Porcentajes         

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza  

1.6% 1.7% 2.5% 2.2% 

Construcción 0.6% 0.5% -3.4% 0.0% 

Industrias manufactureras 36.6% 34.2% 4.3% 6.1% 

Comercio  34.5% 41.6% 58.5% 56.7% 

Transportes, correos y almacenamiento 1.7% 1.0% 2.8% 2.6% 

Servicios 23.1% 19.2% 29.7% 27.8% 

Sectores agrupados por el principio de 
confidencialidad 

1.7% 1.9% 5.6% 4.6% 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO ECONÓMICO 2018, INEGI. 

Respecto al año 2013, la industria ha aumentado su participación en términos de 

personal ocupado, valor agregado y producción bruta, sin embargo, ha disminuido 

la inversión y formación bruta de capital. Un caso especial es el sector agrícola, 

pues prácticamente duplicó la cifra de personal ocupado en el periodo 2008-2018, 

así como el aumento de la producción bruta total de los servicios financieros, los de 

apoyo a los negocios y los relacionados con el turismo.  

TABLA 14. PRINCIPALES VARIABLES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 2008-2018. 
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Actividad Económica 
2018 2013 2008 

PO PBT VACB PO PBT VACB PO PBT VACB 

Total municipal 41,813 12,718.2 7,610.7 30,478 6,792.4 3,409.4 29,349 6,480.8 2,790.9 

Agricultura, cría y 
explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, 
pesca y caza 

2,365 209.1 129.7 1,284 208.6 90.1 1,216 137.8 78.4 

Construcción 275 78.5 36.7 296 101.3 28.7    

Industrias manufactureras 13,022 4,660.0 2,604.3 7,885 2,428.9 973.4 6,926 3,000.2 1,022.2 

Comercio al por mayor 1,852 1,061.2 799.8 2,083 802.2 494.4 1,425 473.3 207.1 

Comercio al por menor 10,093 3,332.2 2,363.7 8,566 1,580.6 994.2 8,448 1,133.6 557.2 

Transportes, correos y 
almacenamiento 

461 219.8 73.4 257 42.0 25.5 276 62.2 26.3 

Información en medios 

masivos 
123 149.6 77.1    259 139.6 63.5 

Servicios financieros y de 
seguros 

447 200.3 86.0 313 123.0 79.7 374 46.6 26.4 

Servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles 
e intangibles 

570 101.1 46.4 342 40.3 21.3 439 103.7 40.1 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 

590 140.6 99.0 479 74.9 51.7 528 85.4 58.7 

Servicios de apoyo a los 

negocios y manejo de 
desechos y servicios de 
remediación 

637 222.3 107.7 521 77.9 44.7 428 57.8 38.8 

Servicios educativos 1,049 133.9 63.4 551 72.8 50.9 640 85.3 60.4 

Servicios de salud y de 
asistencia social 

1,955 350.7 196.5 1,423 203.6 94.4 1,415 133.3 79.7 

Servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos, y 

otros servicios recreativos 

387 130.1 63.2 355 113.2 22.9 250 36.0 15.0 

Servicios de alojamiento 
temporal y de preparación 

de alimentos y bebidas 

4,492 1,027.6 474.2 2,901 462.4 201.2 2,659 434.5 229.0 

Otros servicios excepto 
actividades 

gubernamentales 

3,199 486.0 244.8 2,696 281.3 135.5 3,329 234.0 100.9 

Sectores agrupados por el 
principio de confidencialidad 

296 215.1 144.7 526 179.4 101.0 737 317.4 187.2 

 

PO: PERSONAL OCUPADO. PBT: PRODUCCIÓN BRUTA TOTAL (MILLONES DE PESOS). VACB: VALOR AGREGADO CENSAL BRUTO 

(MILLONES DE PESOS).  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO ECONÓMICO 2008, 2013 Y 2018, INEGI. 
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IMAGEN 23. DISTRIBUCIÓN DE UNIDADES ECONÓMICAS POR ESTRATO DE PERSONAL OCUPADO, SAN LUIS RÍO COLORADO, 
2024. FUENTE: DENUE 2024, INEGI. 

 

 

Estrato de personal 
ocupado 

Unidades 
económicas 

%  

0 a 5 personas 7,663 84.9 

6 a 10 personas 746 8.3 

11 a 30 personas 465 5.2 

31 a 50 personas 59 0.7 

51 a 100 personas 64 0.7 

101 a 250 personas 17 0.2 

251 y más personas 12 0.1 

Total 9,026 100.0 
  

TABLA 15. UNIDADES ECONÓMICAS POR ESTRATO DE PERSONAL OCUPADO, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2024. 



 

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 

93 

TABLA 16. UNIDADES ECONÓMICAS POR ESTRATO DE PERSONAL OCUPADO, GOLFO DE SANTA CLARA, 2024. 

Estrato de personal 
ocupado 

Unidades 
económicas 

%  

0 a 5 personas 234 82.7 

6 a 10 personas 35 12.4 

11 a 30 personas 14 4.9 

Total  283 100.0 
 
 

Estrato de personal 
ocupado 

Unidades 
económicas 

%  

0 a 5 personas 296 91.4 

6 a 10 personas 17 5.2 

11 a 30 personas 8 2.5 

31 a 50 personas 2 0.6 

51 a 100 personas 1 0.3 

Total general 324 100.0 
FUENTE: DENUE 2024, INEGI. 

  

  

TABLA 17. UNIDADES ECONÓMICAS POR ESTRATO DE PERSONAL OCUPADO, LUIS B. SANCHEZ, 2024.  

 

IMAGEN 24. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA POR MANZANA, SAN LUIS RÍO COLORADO, 2020 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CENSO  DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020. 
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A partir del análisis sectorial, es posible identificar algunos subsectores económicos 
relevantes en la economía del municipio. Destaca la fabricación de equipo de 
comunicación, sus componentes y accesorios, como uno de los subsectores que 
más aporta a la Producción Bruta Total, sin embargo, también son importantes la 
industria alimentaria y el comercio al por menor.  

 
TABLA 18. PRINCIPALES VARIABLES ECONÓMICAS POR SUBSECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS RÍO COLORADO, 2008-2018. 

Subsector de actividad 
2018 2013 2008 

PO PBT PO PBT PO PBT 

Fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios electrónicos 

5,677 1,921.6 3,024 894.0 1,370 1,619.6 

Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y departamentales 2,567 1,003.4 1,913 620.1 1,670 450.3 

Comercio al por menor de vehículos de motor, refacciones, combustibles 

y lubricantes 
1,733 998.4 1,241 271.9 1,272 212.3 

Industria alimentaria 1,483 924.5 1,435 827.0 1,373 494.5 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas 3,938 891.2 2,539 410.1 2,320 390.9 

Comercio al por menor de abarrotes, alimentos, bebidas, hielo y tabaco 2,307 650.6 2,636 324.1 2,869 237.0 

Fabricación de prendas de vestir 1,400 390.4 1,925 332.0 1,530 305.0 

PO: PERSONAL OCUPADO. PBT: PRODUCCIÓN BRUTA TOTAL (MILLONES DE PESOS).  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO ECONÓMICO 2008, 2013 Y 2018, INEGI. 

Con base en lo anterior y en convergencia con los resultados del estudio de 

vocaciones económicas proporcionado por el Organismo Promotor de Desarrollo 

Económico (OPRODE) de San Luis Río Colorado, el municipio muestra una 

economía diversificada basada en actividades productivas como la industria 

manufacturera de exportación y la agricultura. Las conclusiones del estudio 

sugieren como vocaciones viables para el municipio, además de la industria 

manufacturera, la agroindustria, el turismo y la integración del comercio y los 

servicios.  

De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 2023 la superficie sembrada en el 

municipio de San Luis Río Colorado fue de 27,921.3 hectáreas; de éstas, 

aproximadamente una tercera parte se destina al cultivo de trigo, una quinta parte 

a la alfalfa achicalada, un 11.2% a espárrago, un 7.7% al algodón hueso y 5% al 

cultivo de dátil. El valor de la producción en pesos corrientes de 2023 fue de 

aproximadamente 4,915 millones. Los 42 núcleos agrarios que el Registro Agrario 

Nacional reconoce en San Luis Río Colorado, se organizan entre más de 3,500 

personas ejidatarias.  

En cuanto al sector industrial, el municipio cuenta con un Parque Industrial 

Internacional con una extensión aproximada de 87 has donde tienen lugar 

aproximadamente 4,150 empleos (Ayuntamiento SLRC, 2023). Adicionalmente, al 

este de la ciudad, se han invertido tres millones de dólares en la primera etapa del 
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parque que proyecta conformarse por siete naves industriales (Tribuna de San Luis, 

2023). 

Asimismo, con base en la información proporcionada por la Dirección de Promoción 

y Desarrollo Turístico de San Luis Río Colorado, el turismo médico, eventos de 

recreación en la zona del desierto y ferias en torno a los cultivos del municipio, como 

la Feria del Dátil o del Algodón, son algunos de los principales atractivos, sumados 

a los establecimientos dedicados a las actividades de alojamiento y preparación de 

bebidas y alimentos, que atraen principalmente a turistas estadunidenses.  

Como parte de la semblanza de Marca Ciudad para San Luis Río Colorado, distintos 

empresarios entrevistados expresaron que Mexicali es el principal competidor en 

atracción de inversiones y reconocieron entre las principales desventajas del 

municipio, la percepción de inseguridad y la falta de infraestructura (vial y de 

servicios).  

Adicionalmente, es preciso mencionar que, en términos económicos, el municipio 

se ve favorecido por su interacción con otras ciudades mexicanas fronterizas y otras 

de los Estados Unidos, principalmente con Mexicali y Yuma respectivamente. Más 

aún, la ubicación del municipio lo hace un nodo en el que convergen flujos 

socioeconómicos del sur de Arizona y California, el norte de Baja California y 

Sonora, e incluso de otras entidades al interior del país como Sinaloa y Nayarit. Por 

otro lado, como reconocimiento a la creciente importancia internacional del mercado 

asiático en la industria manufacturera, el OPRODE realizó la traducción al idioma 

chino mandarín del sitio web investinsanluisrc.com.mx con la finalidad de promover 

la inversión de dicha región.  

Respecto a las inversiones consideradas para iniciar en el corto plazo destacan tres 

proyectos principales en el municipio: el Gasoducto Centauro del Norte que consiste 

en un sistema de transporte de gas natural permitiendo la entrega de éste a las 

nuevas centrales de la Comisión Federal de Electricidad (CFE); un libramiento 

carretero tipo A2 de aproximadamente 30 km conectado con la carretera federal 

Mex 02; y la ampliación y modernización de la aduana San Luis Río Colorado I.  
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IV.3 Medio físico transformado.  

IV.3.1. Estructura Urbana. 

Organización espacial del municipio. 

El municipio de San Luis Río Colorado se ubica en la unión de 2 corredores 

transnacionales logísticos, el corredor Transpeninsular de Baja California y el 

corredor México ï Nogales, ubicándose en la Ramal a Tijuana. Se ve beneficiado 

mediante la interacción con cuatro estados en dos países: Sonora y Baja California 

en México, Arizona y California en Estados Unidos de América (EE. UU.). Siendo 

una importante frontera de apoyo para el cruce de transporte de carga hacia 

grandes ciudades cercanas, como: San Diego y Los Ángeles, en California, y Yuma, 

Tucson y Phoenix, en Arizona.  

Cuenta con interacción a EE. UU por medio de 2 puertos fronterizos. El primero está 

localizado hacia el poniente de la ciudad de San Luis Río Colorado y actualmente 

es utilizado para el cruce de personas, vehículos y transporte de carga, registrando 

el cruce de 2,897,251 personas y 2,938,320 de vehículos por año. El segundo 

puerto está localizado en el oriente de la ciudad; un nuevo y moderno cruce 

fronterizo entre México y los EE. UU, que es utilizado únicamente para vehículos 

comerciales.  

Las vías de comunicación regional vía terrestre son: la carretera México 02 que 

comunica al Centro de Población hacia el poniente con Mexicali, Tecate y Tijuana, 

y hacia el oriente con Sonoyta, Caborca, Pitiquito, Altar y Santa Ana (misma que 

forma parte del corredor CANAMEX, carretera México 15); hacia el sur, en el valle 

comunicadas por la carretera 40, se localizan las poblaciones de La Islita, Lagunitas, 

Independencia e Ing. Luis B. Sánchez; la carretera costera Sonora 03 comunica con 

el Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco.  

La vía del ferrocarril Sonora-Baja California se encuentra a una distancia de 41 km 

al sur del municipio, con una estación en la localidad de Ing. Luis B. Sánchez. 

Identificación y descripción de los elementos de la estructura urbana 

municipal 

El Sistema Urbano Nacional 2020 (SUN 2020), dada su población y una serie de 

indicadores identifica al Centro de Población de San Luis Río Colorado; ciudad tipo 

B, es decir, que cuenta con un tamaño poblacional de 100 mil a 999,999 habitantes, 

con una densidad bruta de 25.39 hab/ha.   
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IMAGEN 25.SISTEMA DE CENTROS Y SUBCENTROS URBANOS, Y SUBCENTRALIDADES DE AGRUPACIONES RURALES. FUENTE: 

ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020 

El Sistema Urbano Rural (SUR) se define por tiempos de recorrido de 30 min, 60 

min y 90 min, gran parte de las localidades obedecen a los 90 min o más con 

respecto a la cabeza del sistema, que en este caso sería Tijuana ï Mexicali - San 

Luis Río Colorado. 

En el Marco Geoestadístico Nacional (MGN) utilizado para la elaboración del Censo 

de Población y Vivienda 2020 realizado por INEGI define a una localidad como 

ñTodo lugar ocupado por una o m§s viviendas, las cuales pueden estar habitadas o 

no habitadas; este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la 

costumbreò, bajo este marco dentro del Municipio de San Luis Río Colorado se 

reconocen 392 localidades.  

El MGN clasifica a un área urbana y un área rural por sus características cualitativas 

(densidad poblacional, concentración de servicios, conformación de manzanas, 

actividad económica, infraestructura, distancias a centro de población entre otros) y 






















































































































































































































































































































































































































































































